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NOTA 

Las signaturas Qe los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/ . ..) se publican 
normalmente en Suplementos trimestrales de las Actas Ojlciaies del Consejo de 
Seguridud. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre 61. 

Las resoluciones del Consejo do Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1%4, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones 
de/ Cousejo de Seguridad. BI nuevo sistema, que se empez6 a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1%5, entr6 
plenamente en vigor en esa fecha. 



Presidente: Sr. SaHm A. SALIM 
(Repcblica Unida de Tamofa), 

PreselUes: kas representantes de los siguientes 
Estados: Benin. China, Estados Unidos de Amkica, 
Francia, Uuyana, Italia, Japón, Pakist~%~, Penan& 
Reino Unido de Oran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanza&, 
Rumania, Suecia y Unión de Reptiblicas !Malistas 
Sovi&icas. 

1. 

2. 

orden del db pro- (S/Agemia/l8Ssn) 

Aprobación del orden del dla 

La situación en Namibia: 
Carta, de fecha 16 de diciembre de 1975, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretario Cleneral (S/1191@. 

Se declara abierta la seshín a las 16.20 horas. 

Aprobación &E ordeu del db 

Queda aprobado eI orden del día. 

La haclóu en Namlbhu 
carta, de Fecha 16 de dkleulbre de 1975, BIrigtda al’ 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del ingks): 
De conformidad con las decisiones adoptad& esta 
mañana [IBBOa. sesión], invito a los representantes 
de Argelia, Egipto, Mnca, Indonesia, Jumaiw, 
Mauricio, Nigeria y Yugoslavia a ocupar los asientos 
que les han sido reservados en la sala del Cons@, 
en la inteligencia &bitual de que se los invitum a 
sentarse ala mesa del Consejo cuando deban hacer uso 
de la palabra. TambiCn invito al Presidente y a los 
miembros de la delegación del Co&ejo de las Nacio- 
nes Unidas pata Namibia a tomar asiento a la mesa 
del Consejo. 

Por invitacibn del Presidente, el Sr. Rahal (Arge- 
lia), el Sr. Abdel Meguid (Egipto), el Sr. Camaru 
{Glrinerr), el Sr. Marpaung (Indonesia), el Sr. Hall 
IJamaica), el SI%. Rmphul (Mauricio), el Sr. &r riri~au 
(Nigeria) y el Sv. Petrid (Y14goslavia) ocupun Ios 
risienPos que ies han sido wservados cn Ir pi& del 
Con&; y el Sr. Kormnrc (Presiden~P del t,‘crnsejo 

de las Nuciones &ddas para Nutttibia) y  los wiernbws 
de la delegac¡& toman asiento a la mesa del Con&. 

, 
2. El PRESIDENTE (lnterpretuckh del ¡ngl&): 
Quiero informar a los miembros del Cousejo que he 
recibldo una carta del ~presentante de Mauritania 
en la que pide que se lo invite, de acuerdo con el 
artkulo 37 del reglamento provisional, a gwt&&w 
en cl debate sobre el tema del orden del día del 
Consejo. Por lo tanto, de couformidad con la prhc- 
th habhal y con el conseuthniento del Chwjo, 
si no hay objeciones me propongo invitar al rcpm- 
sentante que acabo de mtmchpw a pa+ipe.r en el 
DDE s~derecbo awo- + :-:- ~. ._. .-:’ .:- : 

Aslquedaacoid&. ‘~ ~~ .: .- L . . 

3. 'El PMWDENTE (interpretacldn de¡ ingtt%): 
Invito al representante de hfadanh a ocupar cl 
asiento que le ha sido rcrrvado en la ‘iala del Con- 
sejo, cn la inteligencia habituul de que seti invbd~ 
a tomar asiento a la mew.&! Cousejo cuan+ deba 
hacer uso de la.p@‘abra. 

II 
Por invitactdn, del .Presidente, cl Sr. h’l ‘Hasseti 

(Maurlrrrnia) ocupa el asiento que.le ha sido rcJcrv& 
en la sala d+ Consq/o. ./ . : : ,. 

4. El PRESIDENTE (lnterpr~tmión del &gh!s): 
Tambi6n he recibido una carta de 27 de CI>CIU de 
1976 de! Relator del Comi~~Espec&d cora- $1 Apa& heid, qw dice Io &dente: -:~ - ./= -. = i-7: 

L _,_-: .: ‘:II.‘-:. 

*%n reluctin con el debate acti en el Ckmwjo 
‘de Seguridad sobre la cuestin de Namibia, el 
Comltó Es*EM codra el Apartheid.‘d¿idd&5 en 
su 316~4. setdóq, celebrada el 21 &‘tnerú de 1976, 
que su opini& s@bru! la cuestin de W&ibip &bf 
ser presentada ante el Consejo de Se~oiridad~ -En 
consecuencia, agradecer& debklo a la ausencia del 
Pmsidcnte y del Vicepresidente del ComM Espe- 
cial, que se me invite a hablar antc cl Consejo de 
Seguridad a ese respecto.” 

5. Por lo tanto, si no hay objeciones prolpuogo que 
el Consejo invite, en virtud del prtku!o 3~ del regla- 
mento provisional, el Relator del ComitB Espzcial con- 
tra el ,+arhid. 



6. .+tl PRESIDENTE (interpre9crcld~~ del hgl¿s): 
En el momento oportuno invitar& al Relator del 
Comid Especial contra el kpartlrefd a ocupar un 
Iasiento a la mesa del Consato Y formular su decla- 

7. $31 Consejo de Seguridad continuan ahora el 
oxamen del tema del orden del di& BI primer orad& 
os el representante do Egipto, e’ quien invito a que 
tome asiente a $mesa del Cqnsoip y for*, su 
declaracop. i IIj’,. :i\>>, ‘i!!b, *- .‘, 

,) ..>,> x ,. ,,~ .i <_, .,.,( ” ,< I. 
8. Sr. ABDEL MJlGtiID (Egipto) (hrferprefacldn 
del ¡ngk?s):~Es bleh sabido de todos dosotros que la 
cuestibn do ,Namibia ha ‘fiirado en 01 proyama de 
cada ‘periodo’ de ~&~iotics de ‘la Asamblea General 
desde el945 y niuchas reSolticiones han sido votadas 
desde entonces. La cuestiórl t.ambtin ha sido objeto 
de muEhas rosoluciancs del Consejo de SegUrfdad. 
Ha ‘llegado la ,hi>ra de que las ‘Naciones Unidas 
actúen &s vigorosamente a fin de promover una 
soluctin pa&cã en Namibia. La intervoncl6n ,& las 
Nacionos Unidas on Namibia tiollc ‘una import$n+ 
vital y no debe ser dejad+ de lado o inipedida. ’ 

9. En su resolucibn 2145 (Xx1) la Asamblea Geno- 
ral revocó el mandato de Sud&-& @obre Namibia 
y .tisolvi6 que las Naciottes Unidas debfan Cumplir 
sus responsabilidades en lo que respecta al Tcrtitorio. 
Posterlormente, ‘la Asamblea General creó el Coa- 
sejo :do ‘las ,Naclon&s ~Unida$ ‘pa@ Namibia en su 
quinto periodo -extmordinariò do ~‘sesiones &n 1%7, 
a fin de administrar el Torritotio hastri SU indepen- 
dencia’. TambiCn en BU rosoluci6n 3295 (XXIX) 
la,samblea General instó al Cowjo d&Seguridad 
a que-‘se reuniera urgentemente tin ~01 objoto do 
adoptar sin demora medidas eficties. de conformidad 
con- la Carta, para poner fin-a la OcupacicCn ilegal 
da ,N,amíbla por Sud&ica. En la misma rosolución 
la. ,AsambIea Gen¡@ pidi a todos los organismos 
ospe~lal~s y a.lae.demás organizaciones-delais- 
tema de las Naciones Unidas que.tomaran&s medi. 
das necesruias para hacer posible la representación 
y.parti~ipael6n de Mamibla cn la.labor de .osos ow+ 
nismos -y orgàñi&iöne8. Fn coasuJta’ wq,al ,Consejo 
de: las,.Nacionbs Uddaa parg N&ibia y-k& South 
West: Africa People’s Or&zatíon (SWk@O), aptOn- 
tica ieprosentanti ‘del ptiblo na@biano, y .que’ pws- 
takn’toda là’asistoncia nosible al oueblo de N’wnibia 
y a su movimiento de liberación. - 

10. Resulta útil recordar la última resolución apro- 
bada por la Asamblea General - resolución 3399 
(XxX) del 26 de noviembre de 1975 - en la que la 
Asamblea reafirma el derecho inalienable del pueblo 
de Namibia a la tibie determinación y a 1s dndepen- 
dencia; haca suyas las diaposiciones pertinentes 
de la ikcleración de Dar CH Salrram sobre el Africa 
mcridionnl, aprobada wor el Consejo de Ministros de 
1~ Org~nizacióu de 1~ ~ni&!d Africnna en abril de 
1975; reitcrn que In LWAPO $5 IU Mut&ntics tdprc- 
sentmrEc (id puchlo ttc Nt~h&i~; r&irms IB I-tigitirni- 

dad de la lucha del pueblo de Namibia por todos 
los medios contra la ocupaci6n ilegal de su país 
por Sud&ica; condena en&glcamento a Sudáfrica 
por su persistente negativa a retirarse de Namibia 
y por promover sus políticas de bantustanización, y 
condena en&gicamente la intensificación del poderío 
militar de Sud&ica en Namibia y la expulsión por la 
fuerza de tíamiblanos de la frontera septentrional por 
rgzones militares.. 

11. En su rosolucibn 3399 (XxX) la Asamblea Gene. 
ral tambtin establece el marco de’ acción en lo que se 
$iirg +wWw .I :,</ \ , 

- JIn primer ‘lugar, exige ‘que SudSlfrica retire 
itimediatamo~te de Namlbia todas sus fuerzas militares 
y policiales, ~ asf como su admhdstwión, a fii de 
permitir que el pueblo de, JQtn$ia .&mce kMwtad 
y la independencia; ‘- :: 

-En segundo lugar, decide que se celebren en 
Namibki, con cankter urgente, elecciones nacionales 
libres br$o la superv!$$~y +.&~ol #ectQqj $z las 
Naciones Unidas; 

- En t$rcer lugar, insta al Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia a que adopktodas las medidaa 
neCeEariaS para o! cumplimiento de 8u mandato con 
arreglo a la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea 
General, incluida la promulgación de decretos enca- 
minados’a proteger los derechos de los namibiano8; 

- En cuartti lu@r, ‘insta ‘al Consejo ‘de Seguridad 
a que vuelva a aborw urgentemente la cuestiin 
de Namibia, que ‘sigue’ figurando en au programa, 

L 
tome 
,c!@ 

medidas para aplicar su reaoluci$n 366.(1974), 
,;.. ; a..,,.. .<, ‘_ 

a) Exige ‘que Sudáfrica haga una solemne declara- 
ción de que cumplirú las resoluciones y decisiones 
de las. Nacioneq Unidas y la opinión consultiva be la 
Cwte Intfwacional de Justicia de 21 de junio de 1971 
con respecto ir Namibia.y de que reconoce la inte. 
gridad t@rito$&J y.1~ unidad de Namibia como nación; 

b) Exige que Sud&ica tome l&. medida8 necess. 
ria.Q para realizar, de conformidad con la8 resolu. 
clones 264 (1%9) y 269 (1%9) del Consejo, el retiro 
de la administraci6ñ ilegal que mantiene en Namibia 
y traspasar el poder al pueblo de Namibia con la 
asistencia do las Naciones Unidas; 

c) Exige adem&s que Sudáfrica, hasta que se tras- 
pase el poder al pueblo de Namibia, cumpla plenn- 
mente en el espkitu y en la práctica las disposiciones 
de la Declaración Universul de Derechos Humanos; 
ponga en libertad a todos los presos políticos nemi- 
bianoa; suprima la rtplicación en Namibia dc todas lits 
leyes y prácticas rncislmcnte discritninntoriuu y 
pollticntncnte wprcsivw::, cu p¿wtir,rhr las bantrrs- 
tanes y territorios prltrios; y otory,w i~~cot~tlicional- 
lae¡lEc: 13 todos 109 tFm1¡11ínn0s :?3unllIli:ilte CI1 el 



36.’ iJg!pto ‘es!wm que el Consejo ‘de %wrhlad 
dtira@ esta Sarie dS‘ reuníches ‘pueda der efectiv!dad 
4 ‘sus,an~oFioras’raso!uciofies y ptier ftm ‘(1 la wcíón .I-C 
.de! C/obíémo racista de SudLfrica de lu ~onfiania que .: _ 
in 61 !rabfá’ ‘doposítado ‘La comunidai! ínterna&tudi’ ‘:‘: 
a ’ ù’:conlinuadn oculpacíbn ilegti de Nani!bia, i la 

-bafa dc¿!ue !&ë ga!a 8se Uòb!etio racista‘de laS’ 
cohveíwíoneti íntemac!ona!es y a su incumplimiento de’ 
!asws&cion+e las Nacícibs.Un&iak --’ . ‘i,~‘:‘y::; ., -.; <, .I ,.. ,, 
17.” El PKEtSIDItNTE (interpreracih del ¡nnglhs): 
El siguiente orador es e! representaute de Yugos&via, 
a quien invita 8 tomar asiento a !a níesa de! Consejo 
~,+!yy?~~palabra / ‘! )’ .’ 

18.. Sr. PETRIC (Yugoslavia) (interpretac& del, 
inglés): Ln cuoslíón de Namíbis v!e.ne fiiyrando en 
el ‘programa de !as Naciones Unidas desde hace 
dios. aunque es,‘c!aro, ‘tanto política como juridica- 
mente, que Sudáfrica no tiene derecho a gobernar 
el ,TtMtoxio ni tampoco a! pueblo de ‘Namibia. 
Eñ ,966 In Asnmblea Genera! dio por temtinado cl 
mandato de SudMrica sobre Namibia y. establecí6 
In directa respons&!Mad de la Rgnn!zac!6n respecto 
de aquel pa!s. El Consejo do las Naciones Wnidas 
$ti~NaÍn!b!a ‘fük~&í ã&Metiidó,~hiñ ‘lã- f!!id&d de -- 

-7~ ,  , .  ~. . .~ _I ‘, _,~~ ‘, 

12. ‘Xn resolucib 3399 (xx)c),‘al esteb!eeer.e! m&o 
do w$6n ‘en lo relativo a Namibiai insta una vez 
m& a todos 108 Bpitados que ,ti no .lo &yan,.~ +o 
a que acaten’!& disw 

t 
cío.neri 

resoluciones de la 
pert!nentes .;&i $, 21 

Asam lea General y de!, C&vioji$ 
de Segurídnd ~rclativns -8 Namibia. y, Ia op!tí&n. con;, 
sultiva de la ,C!orte Intemacíona! do JustícW;‘insts, 
a todos los Estados que a6n no lo hayan hecho rb 
que rompan las relaciones económicas ~04, SudiWricá 
qw afecten a Nam!bb y adopten med!dus con mitw 
a obligar a! Gobierno de Sud&!ca a retirarse inolc- 
diatamente de Namibi; pide adetnik n .!os Estados 
que tengan representación cons@ar.ee N+nibii. que, 
PY~ fis 4 esa f-pw++cihb.. , , : :. I , .( “, 
13. “Co~~e!papeldB!ConsejodelasNaciones 
Unidas para Namibia, dicha resolución pide una vez 
mh a todos los Estados Miembros que tomen todas 
las medidas adecuadas !xu-a asegurar !a plena ap!i- 
cación. y el cump!im!eoto de !as disposiciones de! 
Decreto NoA sobre& protección de.!os recursos 
naturales de Nantib!a, de 27 de septiembre de 19741, 
Y !asdem&s med!dasque sean necesarias para prestar 

14. .-LBn ‘junio “de 1 197s ‘[véase :1829a. ‘seAh],- .e! 
Cónsejo ‘-de Seguridad n’b pudb tómar medidas en 
relación ‘con ‘la inaceptable situación existente en 
Námibia;: por ~~!ås~~!ra&mes : que. todos ‘conocemos. 
Espernmos que, ahora se~pueda lograr unn f6rmula 
aceptable’ que p&itrim ‘B bts ‘Naciones &is$s~~@r 
frettte a eWrt$p.f2O~mo CGt7esponde,-~:‘*? = i ‘+:‘.* .TT .-;F.;.+<,~ .~.~.~-::,&=;?~i.~7i~ r-;ii::“I‘,:i::-:::~~~::.:;~~-~~~~~,~~,~:i’i,i ir . . . ls.~‘;La:de*~~iáhi.dë~E~~i~~e~‘p~~’i;naYé~~i:l~ 

su ’ opinión -‘en ‘re!a&W;don. ‘!ós~‘dra@átkos acoete- 
dntíétdos ‘*ocurridos “eñ z&ut$bi$t ?y ‘fortntd6~ v@ios 
¿ximenh@og.:ài :‘respect~;L~~n~e!~icurGa’ de¡ ‘t@&$rito 
p@ípdq $$ s&@,es- de Ia +ntbl& Generill’;’ Como 
Est&!o. nfrihutp y~tambí6n como ‘mkmbro de! $on- 
séjo :do,, IaS h&?iópe~ Un!&& “$?i$ ‘Nãmibía,* lir $@s!- 
cíón de Eg!pto eh’$&ei6íieon ti c.ttesti6n.de ‘I-kmibia 
py& ” Sr;u~“.~.~.~~~!Q~~~!~~~~~~-~~~~!~~p~r~, $@~~ i6*$ ‘y; p;l~nlo’7a”jl’.SVVAfiOl~:~~~~e- 
se”tante del P;iiblõ’de ,Nähr*bie;ti~<ndo:;e5.&ti de 

la ocupación ilegal y continuada de Namibia por 
Sudáfrica y NJ srbitraria aplicac¡& de leyes y pr%ícti- 
cas racialmente discriminatorias, en partícu!ar RU 
polltica de bautustanes; tercero, condena de 13 inten- 
sikxción del poderío militar sudafricano en Namibia 
y su utilización de! territwio como base para fanzal 
ataques contra países vecinos, lo que constituye un3 
grave nmcnaza a la paz y seguridad de Africa; y 
CfJatfo, condena de los intentas de SnfWica de hacf:r 
cp.90 omiso fb2 la clm p&ibn de las Naciones UnL 
cln8 de que de celebmr c!!ecci»ncs libres cn Nanrihi:l 
bdio III fkc~li~d’n~ dc IW N:~c:ion~~ IJ&!as. 



ei transcurso del tiempo resulta n& evidente que la 
continua ocuoación de Namibia uof Sudáfrka se con- 
vierte rápidamente en un activõ semillero do crisis 
que amenazan la paz y la seguridad de Africa,. Resulta 
evidente que, la responsabilidad de esos hechos ‘tan 
negativos ,y peligrosas recae igualmente sobre las 
Potencias y ‘círculos que directa o ind&c~qte 
yyw al r&&wi rp3~g.@af+3m , . . d ti, i. :‘. .’ 
22. ‘El Consejo ‘de Seguridad - como órgano de 
las ,Naciones Unidas al que se le ha .confiido la 
responsabilidad primordial de mantener la paz y la 
seguridad internacionales - tiene el deber de adoptar 
medidas en&gicas para poner fin a la ocupación 
ilegal de Namibia. Esperamos no tener que presen- 
ciar en esta oportunidad una repetici6n de la situa- 
ción del año pasado, cuando tres miembros perma- 
nentes del Consejo, utilizando el veto, impidieron 
directamente que eI régimen racista de Sudáfrica 
fuera condenado con toda justicia por la comunidad 
internacional y que el Consejo adoptara las medidas 
necesarias para poner fii a la ocupación ilegal de 
Namibia. En vista de lo expresado y teniendo. en 
cuenta las actuales circunstancias, estamos firme- 
twnte persuadidos de que la política nacional de 
cualquier país respecto de la ocupación -ilegal de 
Namibia por Sudáfrica y del uparfheid constituye por 
cierto la base de su actitud hacia Africa y hacia las 
profumks aspiraciones de este gran continente de 
liberarse del colonialismo y del racismo. 

23. Todos sabemos perfectamente que el régimen 
racista de Vorster - utilizando los métodos brutales 
de la segregación racial, la persecución y las deten- 
ciones, así como la inicua explotación del pueblo de 
Namibia y de sus recwsos naturales - tiene el 
propósito de mantener al Territorio bdo su domina- 
cióí el mayor tiempo posible. Para mantenerse en 
Namibia - recurriendo a la fuerza, el asesinato 
y las persecuciones -, el régimen racista de Vorster 
se esfuerza por impedir al pueblo de Namibia 
realizar toda actividad política, en;peñándose en dividir 
a este pueblo en pequeñas comunidades para esta- 
blecer bantustanes. Con ese propósito organiza las 
llamadas conferencias constitucionales, en las que 
sus cómplices tratan de poner en ejecnción el siniestro 
designio sudafricano de fragmentar Namibia. En ello 
se ve enormemente asistido por el capital extranjero 
de algunos países occidentales, capital que se invierte 
directamente en ‘lamibia o en lo economía sudafri- 
cana. Esto es notorio, como lo es el hecho de que 
Ios gobiernos de los países interesados - que argu- 
yen, entre otras cosas, que no se encuentran en 
condiciones de controlar sus economías - tratan en 
realidad de justificar la cooperación que brindan y de 
ocultar así loa obvios intereses de ciertos círculos 
vinculados con IR suerte del racismo en Sudáfrica. 

24. Con todo, cabe destacar que éstos y algunos 
otros países, que alegan una supuesta iucapacidad 
- derivitda de sus sistemas - para impedir que sus 
cornpafiíds brinden apoyo a In política de npnrttwid 

en Sudáfrica y de ocupación en Namibia, fueron muy 
capaces de imponer amplios y eflcaccs embargos 
ca$a vez que ello convenía a sus intreaes políticos. ’ I.‘..-:;..‘;..--. ~._ . . . . .._.... -.-~~- :‘-1’-‘: r .,- ..~‘;., 

25:” Cònkderamos absolutamente necesario que en 
esta oportunidad el Consejo de Seguridad adopte las 
medidas requeridas para poner fin a todd ‘tipo de 
cooperación con el tigimen racista. Esto se aplica 
especialmente a la inaceptable práctica de algunos 
países que cooperan con Sudáfrica en la esfera mili- 
tar, brindándole armas y tecnologia militar perfeccio- 
nadas. 

26. Nos enfrentamos hoy a una situación todavía 
más ominosa, dada la militarización en gran escala 
de Namibia con el propósito de perpetuar la presen- 
cia de’ Sud&ica en ese Territorio. Esto entraña 
más opresión y sufrimiento para el pueblo de Nami- 
bia. Además, Sudáfrica utiliza abiertamente el Terri- 
torio de Namibia para llevar a cabo agresiones e 
incursiones militares en la Angola independiente, 
amenazando así la seguridad de otros países africanos 
soberanos. ._ 

27. A este respecto, deseo mencionar especialmente 
que el Comité. de Coordinación de los .Países no 
Alineados aprobó en Nueva York, el 12 de diciembre 
de 1975, la siguiente declaración sobre esta cuestión: 

“El Comité de Coordinación, saluda la indepen- 
dencia de Angola, lograda después de muchos años 
de lucha contra el colonialismo, y expresd su 
grave preocupación por los actos de invasión armada 
perpetrados contra Angola por las fuerzas armadas 
del régimen racista de Sudáfrica, actos que cons- 
tituyen un ataque más de Sudáfrica contra la 
libertad e independencia de las naciones africanas. 
Habida cuenta de que una Angola libre e indepen- 
diente redunda en beneficio de la libertad de Africa 
y de la paz y seguridad internacionales; de que la 
libertad e independencia de este gran país africano 
constituye uno de los golpes decisivos contra 
el colonialismo, el racismo y el imperialismo en 
Africa, y de que la posición del apartheid se hace 
cada vez más insostenible, el Comité de Coordi- 
nación condena en la forma más enérgica los notorios 
actos de agresión del régimen racista de Sudáfrica 
e insta a la comunidad internacional a emprender 
una acción urgente para poner t&níno a esta 
agresión y obtener el retiro de las tropas sudafri- 
canas del suelo de Angola.“s 

28. El Presidente Boumediène formuló también una 
grave advertencia en su carácter de coordinador de 
los países no alineados, al seBalar, entre otras cosas, 
lo siguiente: 

“Tengo la seguridad de que los países no alinea- 
dos, tomzindo nota de la solemne declaración wr 
la aue el Gobierno de la Wenública Pooular de Anaola 
nfitka su !o!al apoyo y dkción al’principio de la 
política de la no alineación, no dejar álr de pwt:rr iu 



: : mayor atención a la situación prevaleciente, denun- 
.‘ciando y condenando la agresión a que SC ha some- 
tido-a ‘su hermano, ‘el pueblo ‘de ‘Angola, ‘y mani- 
.~:festando su toti solidaridad con el pueblo y los, 
dirigentes de ese pais. Tal actitud, que es coh& 

‘rente con los ideales de nuestro movimiento, está 
‘:en consonancia con nuestra lama tradición de apoyo 

29. La ocupación ilegal de Namibia.y el uso de su 
Territorio para llevar a ‘cabo una agresi6n contra 
Angola son parto del esfuerzo imperialista por detener 
el proceso de eliminación fii del colonialismo y el 
racismo en Africa. ‘La amenaza a la independencia 
de los países africanos mediante el sistema más 
siniestro de esclavitud, apoyado por las fuerzas colo- 
niales e imperialistas, persigue la fragmentación de 
Africa, su debilitamiento, su destrucción y el estable- 
cimiento de hna situaci6n de enfrentamiento mutuo, 
ya que una Africa unida,. integrada por más de 
40 paises libres, constituye un poder al que Sudáfrica 
no puede resistir por mucho tiempo, ni aún con la 
asistencia de las fuerzas extranjeras. Las fuerzas 
que apoyan a Sudáfrica o justifican con uno u otro 
argumento su intervención en Angola, actúan contra 
los intereses de Africa y están empeñadas en entor- 
pecer el proceso de liberación total del colonialisrtio 
en el continente. 

< 
30. En lo que respecta a mi país, que ha apoyado 
siempre a los movimientos de liberación nacional y SU 
brega, actúa hoy de la misma manera, dando su 
apoyo R ‘la lucha del pueblo de Namibia y de los 
pueblos africanos en el Africa meridional, así como ala 
lucha de una Angola independiente contra ‘la agresión 
de Sudáfrica. 

31. La situación en Angola demuestra que algunas 
fuerzas se han sometido a los intervencionistas de la 
más odiosa fortaleza racista: Sudáfrica.’ A este res- 
pecto, puedo decir que el Gobierno y el pueblo de 
Yugoslavia condenan rotundamente la agresión suda- 
fricana contra la República de Angola independiente 
así como toda asistencia a tal agresión. 

32. At terminar mi exposición, ‘quisiera subrayar 
que el Consejo de Seguridad debe condenar .de la 
manera más categórica la continuación de la ocu- 
pación ilegal del Territorio de Namibia por Sudáfrica, 
su militarización y cl uso que hace del Territorio 
para agredir a la República de’ Angola y amenazar 
a otros paises africanos. El Consejo debe considerar 
esto como un elemento nuevo y esencial para pasar 
a la acción eficaz contra la ocupación de Namibia 
pot- Sudáfrica y contra el régimen de aparrhrid de 
ese país. 

33. Al propio tiempo, el Consejo de Seguridad no 
puede perder de vista cl hecho de que el pueblo 
de Namibia ha manifestado clawnente su aspiración 
a ser libre y que, pma log~u,lo, busca cl apoyo de 
la comunidad intcrnaciot~nl, de las Racionas 1Jui&?s, 

del”Consejo de Seguridad y, en espec!al, ,de todos 
sus miembros permanentcs,‘,L,a SWAPD es antpha- 
mente. reconocida como .7a ‘Taut6ntica Yepresentante 
del. pueblo de Namibia y la fue- política que réprei 
senta 8 sus intereses nacionales.‘La SWAPG ha dado 
pruebas de su .fucrza proP lendo que se celebren CP 
N&bia elecciones .políti& libres,’ bajo la fiscaliza- 
ción de las Naciones Unkas y una vez llevado a 
cabo el retiro total de Sudáfrica del Territorio.‘Ha 
respondido así a las demandas,de algunos paises en el 
sentido de que las Naciones Unidas concentren su 
atención en la realización de elecciones libres en Nami- 
bia, para demostrar que esta desea su independencia 
y su libertad del racismo. Mediante su lucha armada, 
la SWAPO también ha demostrado que el pueblo de 
Namibia ofrece una resistencia cada vez mayor al 
rdgimen racista. ‘La SWAPG disfruta de la ayuda y el 
apoyo de mi país, 

34: El Consejo de’segmidad tiene la obligación de 
adoptar medidas activas para la rapida libcmción de 
Namibia del dominio de Sudsfrica, a fin de que el 
pueblo del Territorio ponga en ejercicio su derecho 
a la libre determhmción y la independencia, contri- 
buyendo así de manera efiiax al pweso de liquidar 
ción ‘del colonialismo Y el racismo cn Africa Y a la 
consolidación dela p& en Africa y.en el muhdÓ, 1: 

35. El PRESIDENTE (interpretactia del irrglt%): 
Antes de dar. ia palabra al siguiente orador quiero 
informar a los miembros del Conaeio we he recibido 
una carta del representante de I%e&, .en .la que 
solicita ser:invitado, de acuerdo con el artículo 37 
del reglamento provisional, a intervenir en 10,s. debates 
sobre el tema del orden del dia. De no haber objecio- 
nes¡ me propongo :invitar aLrepresentante de Liberia 
a participar len -el debate, de conformidad con: la 
practica habitual -1 las disposiciones.pertine,ntes. de .& 
Carta y el reglamento provisional. 

/ 
Así queda acordado.. 

/ ,/ ,.me, .‘+ : . 
I’ T ‘,jj 1 I, 

.r, ‘ . . 
36. El PrrES&ENTa’ (interpre&ldn .iei. ikgles): 
Invito al representante de Liberia a ocupar el asiento 
que le ha sido reservado en la sala del Consejo,, on 
el entendimiento de que será invitado a.sentarse a.la 
mesa del Consejo cuando deba hacer uso d,a,lr) palabra. 

Por invitación del Presidetlie, el Sr. Mitdkorr~(~&- 
ria) ocupn el asiento que le ha sido refervado.en ‘la 
sala del Consejo. 

37. Sr. RICHARD (Reino Unido) (interpretackón de/ 
inglés)- Señor Presidente, resulta muy pertinente que 
usted, en su calidad de distinguido r‘tipresentante de 
un pais africano, ocupe la Presidencia durante este 
importante debate. SU conocimiento del tema y su 
contribución personal a las Naciones Unidas en lo’qua 
respecta a las cuestiones de descolonizacic>n, así 
como el respeto de que usted goza por ta tn~n.cr~ 
en que ha dirigido cl Consejo, nos ay- lo&t, c:~toy 
seglw, il pI’o&Icällr d!llilrttc esto Seta,hiln. !19i dclc- 



gación enfoca este debate decidida a lograr upa 
solución constructiva basada en el.entendimiento y 
la cooperación, dos cualidades que. si se me permite 
decirlo, indudablemente hap .f@ltaJp,,,,en, el. :discys~ / 
que.cabamos ~!.~cuc~ .:., ->:?: ,..=). .* : .: , :,.. . ,‘;(.‘- 

38. ikengo mis dudas kpecto a si ‘d&o kolvèr a 
ocupar al Consejo con otro estudio de la política ‘de 
mi Gobierno en relación con Namibia. Ya he hablado 
dos veces en este .lugar: sobre ‘el tema; el 17 de 
diciembre de 1974 [1812a, sesida] y el 6 de junio del 
año pasado [I829a. sesidn]. Mi delegación dio a 
conocer más recientemente lê opini6n brit6nica en 
su declaración acte la Ckta Comisión de la Asam- 
blea General el 27 de’octubre6. Sin embargo, creo que 
la cuestión que nos ocupa es tan importante que 
debo presentar una vez nu5s un breve yesumen de n,ues- 
tra posici6n. 

39. Los miembros del Consejo saben, por las 
declaraciones que ha hecho anteriormente mi dele- 
gación, que consideramos ilegal la ocupación de Nami- 
bia por Sudáfrica y que creemos que este país debe 
retirarse del Territorio lo antes posible. Creemos 
que debe permitirse a los namibianos ejercer su dere- 
cho a la libre determinación y la independencia como 
un Estado, en la misma forma en que lo han hecho 
los pueblos de los otros territorios anteriormente 
dependientes en Africa. En numerosas ocasiones 
hemos condenado la práctica del apurtheid en Namibia 
y expresado nuestra grave preocupwión al Gobierno 
de -Sud&ica por el hecho de mantener su actitud 
y en ío que respecta a la práctica de detener a los 
namibianos ‘sin someterlos a juicio. Consideramos 
que el futuro de Namibia debe decidirse mediante el 
deseo libremente expresado de todos sus habitantes, 
lo antes posible. Además, estimamos que todo grupo 
politice en Namibia, incluso la SWAPO y otros parti- 
dos políticos, cualesquiera sean las bases de su com- 
posición, debe ser autorizado a celebrar campañas 
en. forma pacífica a 3n de expresar sus opiniones 
en toda Namibia y debe disponer de plena libertad 
para llevar a cabo actividades políticas pa&cas. 
Igualmente, todos aquellos que están detenidos deben 
ser sometidos a juicio o puestos en libertad. Sola- 
mente de esa forma será posible que los namibianos 
puedan decidir cu futuro libremente y que la comu- 
nidad mundial quede convencida de que así lo han 
hecho. 

40. Cabe añadir que, dejando de lado los cokctos 
bilaterales entre mi Gobierno y el Gobierno de 
Sudáfrica, durante los cuales hemos manifestado 
claramente nuestra opinión, aprovechanws la opor- 
tunidad para dar a conocer nuestros puntos de vista, 
conjuntamente con los Gobiernos de Francia y los 
Estados Unidos, en dos gestiones emprendidas el 
24 de abril y el 23 de octubre del año pasado, Este 
Último fin de semana, el Embiador de los Países 
Bqjos en Sud<&frica, en nombre de los paises de la 
Comunidad Europee, del cual mi país es miembro, 
emprendió una Eesti0n sobre ia cuestión de Namibia 
[S/llW]. 

41. Creemos además que la Organización tiene una 
responsabilidad especial en lo qys a@iíe a Namibia. 
No. .tengo necesidad de entrar .en detalles acerca 
de la legalidad o ilegalidad de la presencia de Sudá- 
frica en el Territorio ni sobre el efecto oue aueden 
tener .las .resoluciones de la Asamblea General. Bs 
innegable, cualquiera sea la opinión que, ‘tengamos 
sobre las cuestiones jurídicas, que Namibia ha prexu- 
pado tanto a la Sociedad de las Naciones como des- 
pu& a las Naciones Unidas durante nu% de 50 años. 
Si Namibia hubiera pasado a ser un territorio en fide- 
icomiso después de la guerra, al igual que otros 
territorios bajo mandato de la Sociedad de las 
Naciones, habría sido razonable esperar que hubiera 
experimentado el mismo desarrollo político que se dio 
en los territorios en fideicomiso en otras partes. 
Los miembros del Consejo saben que la tarea del 
Consejo de Administración Fiduciaria efortunada- 
mente ha quedado casi terminada. La participación 
de las Naciones Unidas en el proceso de libre deter- 
minación en Namibia es, en consecuencia, tan justa 
como indispensable. 

42. Con estos antecedentes, quisiera pasar revista 
en forma breve a los acontecimientos que se han 
producido dentro del Territorio mismo desde que el 
Consejo se reunió en junio de 1975. En aquel enton- 
ces, según se recordará, el Gobierno sudafricano 
se hallaba preparando la convocatoria de una con- 
ferencia constitucional compuesta de representantes de 
los .diversos grupos étnicos existentes en el país. 
La conferencia se reunió el 1” de septiembre y-pro- 
cedió a aprobar una declaración de intenciones 
[véase SlliW8 y Add.11. Volvió a reunirse breve- 
mente entre el 10 y el 13 de noviembre para una 
segunda fase de discusiones y luego entró en receso, 
después de haber creado cuatro comités, sobre edu- 
cación, desarrollo social, desarrollo económico y 
prácticas de empleo. Entendemos que estos comités 
volverán a reunirse a la mayor brevedad y habrán 
de preparar informes que la conferencia en pleno 
exami& cuando vuelva a reunirse el 2 de marzo. 

43. J-Ia habido una condena internacional muy amplia 
de la conferencia, considerándola sin carácter repre- 
sentativo y con propósitos de dividir; la declaración 
de intenciones ha sido rechazada por el Consejo 
de las Naciones Unidas mwa Namibia v wr la Asam- 
blea General; parece haber un pesimismo general ea 
cuanto al resultado posible de la conferencia. Sin 
embargo, mi Gobierno tiene otra opinión al respecto. 
Consideramos un paso hacia adelante el hecho de que 
los representantes de las comunidades negras y 
blancas de Namibia se hayan reunido para debatir 
el futuro del Territorio. Consikramos que tiene cierta 
importancia que los grupos representados en la 
conferencia parecen haberse manifestado a favor de la 
independencia y, aunque la redacción de la declara- 
ción de intenciones no está clara, a favor de un Estado , . umco. Se ha señalado también, incluso por un diri- 
gente sobresaliente de la opinión blanca dentm del 
Terlitoiio, que la declaración de intenciones habla dc In 



redacción de una constitución,‘y no de constituciones 
en plural,. y que hace men@n de L6S intereses del 
:Territorio en su totalidad. ~Quizás esto -sirva $ara 
dar algunos indicios Pe la fo!ma en qu? se está pro- 
greeaydo. .: ,.,t*.-2,f .1-,.<,, -~‘“-“-“‘!:.<~ ,‘... Zi / ;_/; i;:,.-l r-J. 2 .> ..‘.;‘:1;~. ry 

44. Sin embargo, lo que se puede ‘decir ahora es 
que la composicióh de la conferencia es inadecuada. 
Su representación está limitada a grupos étuicos, y 
los que creen que Namibia debe pasar a ser un 
Estado unitario han quedado excluidos de la conferen- 
cia puesto que no están dispuestos a participar en 
elecciones étnicas de las cuales la conferencia errtrqjo 
su representación. El Ministro de Estado de la Oficina 
para Asuntos Exteriores L del Commonwealth, 
Sr. Ennals, ha declarado públicamente que, ‘según 
su opinión, las conversaciones actuales no constituyen 
un proceso de libre determinación. Sin embargo, se 
han formulado algunas propuestas útiles en la confe- 
rencia; pero estas requerirán obtener la aprobación 
de todo el pueblo namibiano a través de un proceso 
electoral único que se lleve a cabo en toda Namibia. 
Al pedir elecciones libres en todo el país no sólo lo 
hacemos porque éstas han sido una característica 
general en todos los territorios dependientes o bajo 
administración fiducitia en las fases que condujeron 
a su independencia. Las pedimos tambikn porque 
creemos sinceramente que es en el propio interés 
de Namibia, ya que así~sería aceptada por. la comu- 
nidad internacional una vez que alcance la indepen- 
dencia. El pueblo de Namibia tiene el. derecho de 
decidir quienes han de ser sus ~futuros dirigentes. 
Asimismo, tiene el derecho de pronunciarse sobre Ia 
forma de constitución que quiera adoptar., Cualquiera 
sea su elección, estoy seguro de que la comunidad 
mundial la aceptará, siempre que se haya llegado a e!la 
libre, justa y públicamente. 

45. El documento de trabgo que ha sido distri- 
buido oficiosamente a los miembros del Consejo 
da algunos detalles sobre el progreso constitucional 
en Namibia. De lo que he dicho se puede deducir 
que apoyamos la opinión de que las Naciones Unidas 
deben ejercer eficazmente su fiscalización sobre la 
celebración de un proceso electoml democrático en 
la totalidad del Territorio. Tampoco ponemos en tela 
de juicio la afíímación de que el Consejo de Segu- 
ridad necesita tiempo suficiente para fijar la fecha, 
el calendario y las modalidades .de tales elecciones. 
Estas cuestiones requieren ser estudiadas cuidadosa- 
mente pero, por fortuna, hay precedentes en los 
arreglos hechos por las Naciones Unidas para super- 
visar elecciones o referendos celebrados en varios 
territorios bajo administración fiduciaria antes de que 
lograran la independencia. El alto nive! dc la dscali- 
zación de las Naciones Unidas en aquelLis oportu- 
nidades reflejó la opinión común de que los habitantes 
de los territorios en fideicomiso tenian derecho a la 
plerra asociación de lne Naciones Unidas en su 
proceso electoial, pizcisaiiíeritr. peque erat~ terr-itorioö 
con los cuales la Organización tenh una vincrtlncilín 

directa y legítima. Creo-~que,ocurre lo mismu en.el 
,.ao &~Namibis,;.‘.::lr,~íl::!-,. i:: “-.~- r.T:.,:.-“l‘-.i 

~. ¿> ‘,:. I ‘. 
i,r.:;::,:r’í’. ’ 

46. Perq. toda .supe&sióa ,‘de .el~c&ones’ poi ‘p&& 
de las Nwio-s Unidas en Namibia tcndri que resol- 
ver.todp,una serie de .euest&nes de íudole práctica, 
que se : presentan inevitablemente siempre que .se 
celebran elecciones’ y,dondequ@a se celebren éstas. 
Mi delegación considerar& totalmente apropiado que 
Las .autoridades del Territorio consultaban a un equipo 
de supervi’sión de 1as.Nacione.s Unidas sobre todas 
estas cuestiones. Por lo ‘tanto, de lo que he dicho 
se deduce tambien aue el Keino Unido brinda su 
apoyo a la proposi&n general de que el procesó 
electoral debe ser vigilado estrictamente, y de que el 
,equipo de las Naciones Unidas informe a la Orga- 
nización sobre el desarrollo de las elecciones. ,; 

47. ‘Sin’ embargo, debo rogar que seamos realistas 
al abordar esta cuesti6n. No es.seguro en modp alguno 
que el Gobierno sudafricano vaya a aceptar el prin- 
cipio de la supervisión por parte de las Naciones 
.Unidas. Ciertamente,, ese Gobierno se .4a opuesto 
totalmente a esta idea hasta el presente, y una de las 
principa!es causas es que cree o pretende creer que 
las Ntiiones ,Unidas están ‘decididas a’ imponer al 
Tertitorio un tipo .de desarrollo político preconce- 
bido. Sería útil que los m&mbros.del Consejo y las 
otras delegaciones que participan eñ nuestrodebate 
reafii que esto no es ,así. Se tio una .y otra 
vez en el curso del año pasado durante !os debates 
de la Cuarta Coml6ión que el ~pueblo debe escoger 
lo que resulte mejor para ‘31; que ni :la Autoridad 
Adtiinistradorà ni las Naciqnes Unidas puedeqescoger 
en ‘su nombre. Creo que.esto”es justo. ..A /nuestro 
juicio no’es a$rbpiado pi acodsejtile~ ‘que las .Ntiio- 
nes : Unidas tmten .de desetipeW.Ftm .pa$l %i&s 
imljortante, en el acto de ia ‘libre ‘determhutción ‘de 
Namibia, ‘que el que. acabo : de bosquejar. La super? 
visión astricta es verdaderamenti ‘n&%aria.i~~No tlo 
dudamos ni por un momento. Pero bre&n&s:qut?tÍ~ 
sería realista pedir que los -sudafricanos saran 
$81 Teri$orio antes de que haya:tettido lugar un wto 
de libre ~de&m@ac~~n.“Aiguna admittistmciciti debe 
que ‘qi&$r ‘en pie.:‘Entre -par&&&;‘-!estaa‘.‘&s.‘una 
de las ‘raz~it$s por Ia-cuill Wdhn&d %o$t&ctbs.~edtie 
$udáfric@‘y las Naci&es Unidas el aiió :fipasadó ,j wr 
la +~~‘~co~thtuanioS -pidiendo qüe é&&$ont&toti &e 
&t&gan como’ bniCa fOrm@ de ‘h&eF d&&a&er 
lás actuales difefencias Y hacer que las autoildades 
de Sudáfrica y de Namibia acepten el principio de 
ia supervisión por las Naciones Unidas. 

4% El Consejo hace frente a UH yroblema prirctico 
y debemos tratar de r+?solverío en forma práctica. 
Si se nos da tiempo y tenemos paciencia podremos 
progresar en forma tal que las exigencias de los 
namibianos, se encuentren fuera o de.ktro del ‘Ierri- 
toiio, la posición del Gobierno sudahicauo y 1s~ 
opiniones de este la órgano mundial puedan reconci- 
liarse de tal manera que re&Irmen y flfrtitlczcnu 
los pkàn+iwu de In Ol,gatriz.aciún. E+4i (lobierno, 
por RU parte, 1~~6 todo lo po::ihle por ilc~~r~ :I CFY fi5;a. 



49,. El PRESIDENTE , (trterpretacidn de/ iri&&): 
Antes de conceder ,la palabra al próximo .ora&r, 
,quisiem informar a los miembros del Consejo que 
-&abo de recibir u~Woniuni@ción del rkpresóntarite 
: de Sudáfrica por Ia cual 
.Tcon el artículo 37 del re PP 

ide ‘Se ,l& invitk, de acuerdo 
afnento provisional, a parti- 

,cipar en el ‘debate del ‘$e ‘del orden del día. DDE 
no escuchar objeciones, me propongo invitar a este 
rkipretintante a participar eri ‘el debate, de ‘confor- 
midad con la pr&ctica usual y las disposicione$ perti- 
aentes de la Carta y del reglamento provisional. 

‘: 
I Así quedd ucurd~da.’ ’ ‘... .v. 

~8 
SO. El PRESIDENTE (interpretación deel in&%): 
Invito al representante de Sudáfrica a que ocupe el 
asiento que le ha sido reservado en la sala del Con- 
sejo, en el entendido habitual de que se le invitará 
.a tomar.+siento a la me-.d@ C@!ejo cydo deba 
~e~,uspde~pkbra. ,, rd .,,]’ -, 3 
“Por invitación del Presidente, el Sr. Botha (Sudá- 

JTica) ocupa el asiento que !e ha sido reservado en 
la sala del Consejo. : 
” i, 
5 1. gel PRESIDENTE (interpretación de/ inglés): 
El orador siguiente es el Relator del Comiti Espe- 
cial contra el Apartheid, Sr. Valderrama, a quien 

“invito a tomar asiento a; la mesa del Consejo y 
formular su declaración. ir. 

- 52. ~‘Sr. ! VALDERRAMA (Relator del Comité 
EJspe&J contra el Apartheid) (interpre!ación del 
&k%$ Señor Presidente, con gran placer, en nombre 
.bel Co@& Espec@l contra el Apartheid y  en el mio 
.propio, lo felicito a usted por ocupar la Presidencia 
.del Consejo de Seguridad duraute el mes de enero, 
sl tiempo .que hago votos por el éxito total de su 
gegtión en la etapa final de sus trabajos, en los cuales 
:ya,:se ha distinguido por su capacidad como esta- 
di@+y diplomático. 

. $3. ‘Es un gran honor para mí representar al Comité 
Especial contra el Apartheid cn el debate que se 
celebra en el consejo de ‘Seguridad sobre la c’uestión 
.de Namibia, El Comité Especial contra el’Apartheid 
consi+ra de gran valor la estrecha cooperación que 
.@xiste entre ‘él y el Comité Especial enbarbado ‘de 
exa&nar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración .sobre la conoesión de kindepen- 
dencia a los países y pueblos coloniales, del cual 
usted, Señor Presidente, hijo eminente de Africa, es 
su dirigente capaz y consagrado. Estamos seguros de 
que nuestra cooperación se fortalecerá aún más en la 
lucha común para la total erradicación del colonia- 
lismo, el racismo y  el aparfheid en el continente 
africano. Deseo expresar a usted, Señor Presidente, 
y a todos los miembros del Consejo el profundo 
aprecio del Comité Especial contra el Apartheid 
por tener la oportunidad de participar en el debate 
sobre la cuesti6n de Namibia a fin de expone! 
nuestros puntos dc vista sobre esta cuestión ante el 
Consejo. 

54,: En su sesión celebrada el 21 do enero de 1976, 
, el Comiti Especial, coutra el Apartheid decidió parti- 
‘+&W en el debate en el Consejo de Seguridad sobre 
‘la. cuesti@ +le. N.unibia. ,-Dado que la ?resi&nta del 
.Co,mité, ‘la Sra, Jeanne Martin Cissé, de Guinea, 
ha partido en una misión que le encomendó el 
Con&, se ‘me ‘ha autorizad; a que formule una 

: $yyfyjpS & no$bre del co@é. $ ,;-‘- ‘-,I’: , & 1.. T i..:.. , .I .~; . ,_ ;. 

‘55. Me ha cabido el honor de representar al Comité 
Especial dos veces ,en las sesiones que celebró el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en 
conmemoración del Día de ‘Namibia ep. 1974 y el 
año pasado. Como lo indiquk en 1974 en ocasión 
‘del Día de Namibia, el Secretario General, al diri. 
girse al 1” período .de sesiones de la Asamblea de los 
,Jefes de ‘Estado y de Gobierno de ,la Organizaci6n 
“de la Unidad Africana en Mogadiscio, el 12 de junio, 
hizo una advertencia ‘respecto al peligro de la situa- 
ción re&ante en Namibia en el sentido de que: .: 

“Cuando se niegan los derechos fundamentales, 
I’ cuando quienes. buscan un cambio ordenado son 
,puestos de lado u oprimidos, y cuando no quedan 

“ya posibilidades de un arreglo político, juridico y 
‘económico, a nadie debe sorprender que.la conse- 
cuencia sea un conflicto violento.” --. i i 

El Comité ESpeGial espera que el Consejo haga todo 
lo posible para impedir que ocurra algo tan espantoso. y,, ;: -‘- .: ‘J i(- . . . , ,.; 
56. Como representante del Comité Especial contrs 
el Apurtheid,Jtengo el deber de comunicar a los 
miembros del Consejo la gran preocupación bel 
Comitk ante la situación en Namibia. El Comité ha 
venido ocupándose de la situación en Namibia en 
cumplimiento dB su mandato, manteniéndose ,alerta 
respecto de todos los aspectos de. la política de 
apurtheid del régimen racista de Sudáfrica y de sus 
repercusiones in@rtkacionales, incluidos los intentos 
de ese régimen de expedir su política inhumana 
wás allá de sus fronteras. : 

57;’ ‘El Comité Especial ha examinado’:a,foudo la 
-política racista del régimen de Pretoria y gel 22:de 
enero de 1976 consideró necesario publicar,una decla- 
ración en la que se sefiala a la atención de los Miem- 
bros de las Naciones Unidas cuáles son las opera- 
ciones militares iniciadas por el régimen de Pretoria 
contra el pueblo de Namibia, al igual que fuera de 
sus fronteras, además del uso que se hace de Namibia 
para agredir a otros paises africanos. 

j8. El Comité Especial ya ha subrayado en nume- 
rosas ocasiones que el régimen de aparthrid de 
Sudáfrica no sólo persiste en su política criminal 
de opresión racial dentro del país, sino que también 
constituye una amenaza a la paz y la seguridad inter- 
nacionales. HI r6gimen. t-acista sudafi icnno amenaza 
abiertamente a países africanos independientes veci- 
nos que prestan servicios R lir SWAPO, el swvi- 
miento de liberacion reconocido por In comunid;ld 



internacional como rcpresentaute attt+ttco det pueblo - mi 
@,Mj.@@.,;,,;;‘:.: :; < ,:.iI.T:::.: I&,-.;<&~.. -$;:i;: j.;. “,:,,: : 

:,:; .~ .__ ,. 
sg;“% CQmiti,.ESp~&6 ha ‘heCh0. Un urgente ibm& 
miopto a todos los, gobiernos y orgauixaciones para 
que presten apoyo a las,Naciones Unid& y al movi- 
miento de liberación de Namibia. A este respecto, 
el Comilite. Especial desea señalar la petición hecha 
por la Asamblea General al Consejo de Seguridad en 
su resoluciún 3411 G. (XXX) de 10 de diciembre de 
1075 d+ que. :. : e. . . 

“examine con trrgencia la s&mc.iin existente en 
SwSwica, y los actos de agresron del. regunen 

. . . con miras a adoptar medidas eficaces, 
conforme al Capítulo VII de la .Carta de las 
Naciones Unidas, para resolver. la grave s!t~xu$n 
que,existe en !a urna”, . . : 

y en ~partic~ular para asegurar la plena aplicación del 
embargo de armas y otras medidas conexas., I ., 

60. En octubre de 1974, cuando el Consejo de Segu- 
ridad examinó la relación que existía entre las 
Naciones Unidas y Sudáfrica [vPase:sesiones f 75%. 
a 1798a., IBOOa. a 1804a.. y I806a. a 1808a.1, tres 
miembros permanentes del Consejo, que ejercieron su 
veto en contra de la expulsión de Sudiìfrca. nos 
aseguraron que harían todo lo posible para persuadir 
al regimen -de Pretoria para que se enmendara. 
El representante-de ese régimen .dUo ante este brgano 
que se apartaría del curso de la discrimhmción r@aJ 
y que se harían cambios en,Sud&ics sobre osta 
situgión eapaz y;e,q@en,. -.‘,., : ,~ ; . . . . . ,, ;. 

‘7; 
6l:~‘Han transcurrido ya i6 meses y’ nose’ha~notado 
cambio alguno e+ la política y.‘los actos DDE ese. régi- 
men. Rn cambio, se ha observado una rápida expan- 
sión de sus. fuerzas militares y el establecimiento 
de. nuevas bases militares en Namibia. En realidad, 
la represión sudafricana en .Namibiaha ~aunmntado 
en forma ‘de espiral-y hasta los comentaristas suda- 
fricanos han indicado que las conversaciones sobreY la 
distensión en .eJ, extranjero y las detenciones, ense 
interior son dGS lados de ta misma moneda.El r&i- 
men racista de Sudáfrica ha hecho unosfuerzo deses- 
perado para precipitar la creación de batitustanes,en 
Sudá&ica y en Namibia; .~~ ;: ?!i’. i3 6:. : 

.t..-- ,~.;:’ s: 
62. L.a oferta de’apartarse de la discriminación racial 
y del apnrtheid no ha significado más que la apertura 
de unos cuantos hoteles y bares para los visitantes 
negros a Sudáfrica y para los jefes de los bantustanes. 
El abandono de la politica de u~a~thelrl, al que se ha 
dado tanta publicidad, no ha tenido otro resultado 
que la aceptación de unos cuantos negros en tres 
hoteles de Windhoek. 

1.. ._~I~ .  .  .  .  . !  . ,  

realidad, proosigue~a mayor yelocidad y con una repre- 
sión míq más brutal contra la mayoría, negra. Rn. el 

_.pcrforl~ QMSCI,U¡@O entre octubre di;. 1974 y. este 
,momento ha habido un. esculamiento desenfrenado 
de 1 la “represión en Namibia .que :ha sido ~seguida 

.,,~por operaciones. militares en gran escala que,, @Io 
.py.&n d=q*= :pmp.~.guew q$&!j~.,, :.‘.~ !! ‘2. ..‘.‘~ , .,:;;, :::. , ,.” ‘. -1 ‘,:, .: ! -t:, ,<,,)! 
64; No hay secreto alguno respecto de los ob]etivos 
.del régimen racista sudafricano que utiliza todos los 
medios posibles para suprimir el movimiento ch-, libe- 
ración del pueblo de Namibia y convertir .-J Per& 
toldo en un refugio del neocoloninlismn y el racismo 
sndafiicancls. ._ ’ i’. ,,: 

1 ;: ,- ., 
65.’ ‘En tales’ circunstancias, la comunidad interna- 
cional no puede permanecer indiferente mientras el 
régimen racista sudafricano oprime implacablemente 
.al pueblo namibiino ‘y se esfuerza ‘por destruir 
la unidad nacional y la integridad territorial de 
Namibia, y mientras el régimen de apartheid deses- 
peradamente incrementa sus fuerzas militares, 
continúa ocupando ilegalmente el Territorio de Ntuni- 
bia y lo utiliza -como base de ~iutcrvenciód ‘contra Li .,i;.--i--;~-+.+* ltisslpalses ~~f&js~~~~~~e~te~~. .~ ;: i ..y,:f_:j;z.. .:: :*:’ z 
.:, ;, i ~; > .~..’ :;,, 1 :.; > .: .,.. -2 /.‘... . . ;: 1 .i 
66. El ComiteEspecial contra el Aparthetd consi- 
dera -que el Consejo de Seguridad debe adoptar 
medidas urgentes y eficaces contra ei’r&tlmen suda- 
fricano, particularmente ‘reforzando el : embargo ’ de 
‘pertrechos militares y ‘toda fwma de’ coopera#i 
militar con ese n5girnen agresivo y.criminal, -OX--‘:. :-ir :j;, .:>; :r:.;c-:;$,‘.,<,: ‘~‘.fJ”;‘t.;’ .‘;“i;;:~;~;c ‘?-‘;::;,y& i&.l.: i,p:...- -..> _=_ . _. /. .:., _. :: 67,>,‘: ,En nomb~‘;a& c;,&:Eåpe~i~ :$..o~q~&s 

‘tres niiembros perinaneñtés que ejercierõnz’õu veto on 
junio de. ,197s i Para impedir nna :deeisjón, sobre : .el 
embargo : de armas en ,vhtud de! Capftulo ‘Vi! de.:.la 
!&ta,“reconsidcren su ‘rjo&i,~n-y..~per!n&r .que;el 
‘Conse]o‘áprueb&~medidas eficaces contra .e! r~ghnen 
racista’sudafricano~ Sabemos que este régtmen ha àcd- 
mulado~un gi’an~arse;nal.de;éq~~~m~~~ y,- que con la 
‘~yiyrtdãextra~em’~‘moritado’u,~’coñsiderable .tndus- 
trla Se 1 ‘~~enios;‘,~~~r:‘~ello : .el ~Comite “co,tp/@$~ 
~~ue:~~.‘.er;ibareo:~E--mas icQr$~Lsuwricil’se~~,~ 
medida.?efídáz.~que F i$rp$d$a ;,4~~%mtint$i$r&eo 
;~d~~lnlsit~ísn:en;~!.Africå~~~dioniilea.gé_neral ‘SI. :yLJ,C:r,-? .i . . .J& ~~-JL‘r ;ggtj @q~~J&eg#@lpilar. ‘72 ..-: ‘. ~:::;‘-l;,3;-i.:.s5~ 1. . & r. .::> *,*- .-F;c= -3 ~~~~~~,~~~~~~~~;:i.-.=y ==.- r-:‘r----;~-r. r-r_‘,*l*>.* _ z-‘a*L’* 

‘r ‘:‘~~~,~~~~-+g i 68. Ad,-& ii, ‘~o~it~~:ES:F&.. -;5&&e oque si 

unas cuantas Potencias occidentales - Francia, 
Reino Unido, Estados Unidos de America, Repú- 
blica Rderal de Alemania e Italia - tienen la 
voluntad necesaria, aun en esta etapa es Posible evitar 
que estalle la grave situación en el Aftica meridional 
y contribuir al mantenimiento de la paz y la. seguridad 
mediante un embargo eficaz de armas y de materia- 
les eslrat¿gicns. RI clomité espera fervientemente 
que se adopte tal medida para facilitar cl proceso 
que ponga tarmirtu a la itcupaci8n ilcgil id Namibia 
por el p<p,imqn rn,qislx, ~t$:rf+pw+ y qvf7 r:~inc:ltry:i 
con el propio r&,imce de rrptrr/lrcitl. 



i&l siguiente ockdor és el rcpreseatante de~Maclritania, 
;,4 ‘quien invito a tomar asiento a-la nu@ del .C!onsejo 
‘y bac+ 
I::,:I’ ‘> 

uw~ de ,@~ palabra: :‘i; +! ~{L;G:-~ ,~,:~~~~;;;~~~;~ 
.)” 1.. ,::: ~-: ‘$‘./> .,_.. ‘.K ‘-I :<< II,< : ,~,i ..,. 

,yqO. Sr., EL,$ASSEN (MauriW) (Interpretación 
de/ frunrh): ” En ‘@imer lugbr, ‘Seihr Piesidente, 
deseo por su intermedio agradecer a los miembros 
*del Consejo de Seguridad la oportunidad Que me dan 
.de participaren este debate -sobre la Icuestin de 
Namibia. El tio pasado - mks exactamente en los 
meses de mayo y juni6 - cuando el Consejo ‘se 
reunió en virtud de su resolución 366 (1974). el pueblo 
namibiano y la comunidad internacional esperaban que 
se tomara una decisión que creara nuevas perspec- 
tivas para tograr .resolver definitivamente este 
importante problema, Tal decisión eratanto.tmís espe- 
,rada cuanto que la cuestión de la presencia ilegal de 
Sudáfrica cn Namibia viene preocupando desde hace 
mucho tiempo a .las .Naciones Unidas y cada dia 
constituye más una ame- a la paz y a la seguridad 
intgrnacionaics,, .; . . il ifm.npi,...-~,. 

%71,..‘El Consejo de Seguridad, reunido entonces, 
ten& que estudiar la respuesta del. Gobierno sudati% 
cano.a la petición de la resolución 366 (1974), en-el 
sq!!do de. sw,hi$oa i:.;~. ,.,., i.. :..- .,/.- 1.’ 
!;J: ., :.t 
~%ma ,solemue declaración de’ que ‘cumplirá las 

?reso)uciones y decisiones de las Na@ones,Unidas 
;~ñ;y,‘ta ‘opinión .conaultiva de la Corte Internacional 

:de Justiciade 21 de junio de .1971 cotrrespecto a 
Namibia uy’ dti’que .reconoce la integridad territorhd 

,-y .!a unidad d,e..Na,mibia .como nación, declaración 
:.::-ésta qqe..debcdd!&ir d. Consejo. de~SeSur¡dad.” _i Ti. > <, .i<il-l, ..I-.*&. ;“t;,,:‘.... .:57! ,“<‘-i ~!I,!‘<lil!JI!,! r;‘ri . ;. 
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72,“ka.respuesiá que el Gobierno’sudBfrioaiio envió 
kl Secretario .General JSIJ~7UJl no ‘podía dejru.dud,a 
‘alguna ‘en Icttanto. a .la. verdadera ínteñción~‘de Súdá- 
frica y al papel que pretende desempeñar en NhiibiL 
Despreciando la petición que le había djrigído -el 
‘Có’hiejejö I’de., ‘se~~Uri~d,lä~:Gobieno sudaft$ano ‘en 
sti~$iéspuesta reiterí,‘su posición de siémPro.‘~n &&I 
éx~nía que ‘se’negttba’a reconocer que Ia$:Nt$ones 
Unidas ítuvieran derecho ‘$guno a interponerse en’lo 
que respecta .a, Namibia. .‘ElI ~inistro::de’..kefàci~~~s 
‘E#tGíoi& de Sudáfrica iba .atín mt& le.jos%l’d&larar 
que su Gobierno continuafia hasi& el final la politica 
de bantustanes. 

73. Es esta rerpuesta del Gobierno sudafricano que el 
Consejo de Seguridad debía estudiar durante los 
debates que se desarrollaron del 30 de mayo al 6 de 
junio de 1975. La duración y la amplitud de tdes 
debates, demuestran el especial interés que las 
Naciones Unidas y el Consejo concedieron a esta 
cuesti6n que continúa siendo motivo de constante 
preocupación para la comunidad internacional. 

74. Mi tklegación, que entonces esa miembro del 
Consejo, pnt ticipú cn csc cnlkter en cl líírgo proceso 
dc ncgociüciones en hí~squeda de una solución :~cep 

~, ~~ .~ 

‘tabl@ pak todos y que respetara las múltiples de& 
$OhtVi de la Asamblea General y la clara ‘ofiinih 
consultiva de la Corte ’ Internacional de : Justicia. 
@espu& de aquellas nego&c!ónds tan Cspecialtirente 
.%rdua$ ,los ‘paises no alineados del Consejo presen- 
Itaron un ’ proyecto de *resolución [S/11713]. j A falta 
de una aplicación estricta del ‘Capítulo WI de la 
‘CM - que era lo que correspondfa, pero que no fue 
‘aceptado por algunos íniembiios~ ,del’ Consejo 2 et 
‘proyecto de resolución pedia la aplicación de deter- 
minadas disposiciones de la Carta, que debían tradu- 
cirse en el embargo militar y .en sanciones económicas. F‘ .,,. I -<,., !. i.j .:1 <’ 
75. 1 ‘Convieho ‘señalar que esta propuesta ,de los 
zpaíses no alineados,” que se produjo después de 
‘muchas gestiones realizadas ‘ante las ‘autoridades de 
!Pretoria, y sobre todo luego de numerosas adverten- 
cias y condenas de la Asamblea General a la política 
de Sudáfrica en Namibia, constaba de un conjunto 
‘de medidas limitadas cuyo objetivo ‘era evitar, ‘en 
primer lugar, ‘que se colocara en .situación Mcil 
a algunos países. Un espíritu do conciliación y de 
transacción animaba a los miembros,nq~:#.nuado~~ie~ 
Consejo en .aquel~mo’mento. ,,.~&+ T, ;i;j:;LL;,::. ~I:.,,ri;,ci Im’.~.L...lz.. 4 ” .r,;r.2-F~e :Ijri,T+4.v’ 
,76. -EI ,hecho de que esa ‘propuesta “se formulara 
‘después de un cuarto de siglo de ‘negociaciones 
infructuosas con Sudáfrica, demuestran cómo ‘los 
países alineados trataron de evitar romper con aque- 
llos oque continuaban pensando que todavía no había 
llegado -el momento ‘de aplicar medidas. de -fuen&. 
Esas ‘medidas ‘propiciadas por ‘los países uno alinea- 
dos eran, por otra parte, mucho menos ‘de 10 que~se 
esperaba del Consejo de Séguridad,‘~si”sé ‘tiene ‘en 
cuenta el reto lanzado por el Gobierno sudafrictno 
a las”‘Naciones punidas en.‘la ‘respuesta ~dirigida por 
el Ministro de Relaciones, Exteriores ;de,~toría Ial 
Sjey~~*:!$y+* ;- i __ ; :” u : .~ .-‘.L.i cli* ‘,f,‘ F;:-zi~ 

77;.“Por lo tanto, con profumia decepción’asistimos 
al rechazo de aquel proyecto de los países no alinea- 
dós;.y ‘aquella’decisión la’sentimos~aúir ~iiiW’p&qite 
ese “rechazo no ’ habría de- servir sino $ki alentar 
una ‘política condenada durante: un cuarto de Si&0 
Ppi’ la’ comunidad ~iitternacional en su coTUuntd,,$or 
cttanto tal política iba~ho’só@ en cotufa -de, los prhtr 
cipios sagrados ‘de ‘Ia~~Carta, sitio tainbiéti, y.‘tktbre 
todo, porque hace de la domiÍíación,‘la explöt&ión 
y la humillaciún del hombre el fundamento mismo 
de -su filosofía. Se habrá pensado, con razón o sin 
ella, que esta actitud, que motivó el rechazo del 
proyecto de resolución de los no alineados, no empa- 
ñaría el prestigio de la Organización y que el tiempo 
estaría a su favor y a favor del pueblo namibiano, 
pero esta visión del futuro no ha conseguido que 
Sudáfrica se comportase de manera distinta de como 
siempre ha venido haciendo desde más de 25 años 
atrás. 

78. Por ello, la sesión de hoy, luego de aquellas 
tun I~I~~Y~~OHHY yne IR precedieron y tras le impw- 
tnnte decisión adoptada por unsnimidnd por el Clon- 



ael proyecto de resoluci6n ptwentado *por los @ses 
no dineados’en junio de 1973 ha sido interpr-etado 
por el Gobierno ‘sudafricano ‘como ‘una’ victoria 
:diplomMca y un apoyo ‘Whado a ‘su ‘polltica en 
Namibia. Tal Witùd del Gobicrtio de SwWica ‘no 
reuniere comentarios bues ‘basta comüiobar los 
tives desequilibrios g~opolíticos pwd@~c&: yn ,el 
‘Africá lwrid&.ud en este peibdo. -. .-; ~ ,:::;; ,,.,. ,::~..+‘.. ,.‘.,:!. I .> .._ (‘-3.=-’ ; Ir-; i : !i,. 

dmlenta a los aspectos $elevantes de la o#inlón de 
,mi Gobierno sobre la cuestión del Africa Sudocci- 
dental. Con todo respeto se&& ese documento a ‘a 
atención del Consejo, por cuanto trata Ilos asuntos 
.de fondo des Af&a Sudoccidtntal con muyor pro- 
fundidad de h que pcdr6 perntitirme ahora. Además 
de+ iSerVIr como ‘wzotdatório w  el Consejo de 
las rcalitíades incontrovtibles del Territorio. destaca 

87. P.1 Consejo no debe de.iur de tomar BR cuenta la 
significación de estos hechos WsiCos y otro8 de ca&+- 
ter similar. Nada pueden proponer o llevar a cabo las 
Naciones Unidas, incluso -con todo respeto - 
los miembros aquí presentes, pata modifiia&s. Sr. 
cncueatru fuera del poder de las in:titucioxes creadas 



-nen aI desarrolio econ&nico son una realidad. Seindo 
:estos hechos a la atención -del Consejo ‘no”col‘;-k-l 
‘pfop6sito de obstruir su labor sino don el afán de 

::ayudarlo, :.ya que ‘ningún. debate sobre 01 ‘Africa 
=$udoccidantal o cualquier otra cuestión’puede tener 

resultados positivos si no se realiza súbte la base de 
“:una $tformaci& elemental correcta ‘acerca ‘de las 
~.circuasta.nc~ y condiciones preva@e$es,,: ‘,‘! : r ‘: ‘;,: :’ 
,88.. ,A este respecto, recuerdo al .Conse]o los- múl- 
,tiples esfuerzos desplegados por mi Oobierm pafa 
asegfmfc que todos los que se eiwentm verdade- 
rameutfz inteiesados en conocer las condiciones del 
Africa Sudoccidental weaten con una itiformación 
completa ?robre el Territorio. Para fundamentar mis 
palabras considero suficiente referirme a los siguientes 
elementos, Miies de p&tinas eñ los anales de la Corte 
Internacional de ajusticia contienen informacibn 
disponible sobre hechos plenamente documentados en 
relación con las. condiciones del Africa Sudocci- 
denkd. Además, la invitación wdizada a la Corte 
en 1956.para que h~speccionam el Africa Sudocci- 
dental y observara todo lo que quisiera; la activa 
participación~ de la delegación sudafricana en el 
debate de la s Asamblea General sobré el Africa 
Sudoccidental durante .el vig&imo primer período 
de sesiones en 1966; la publicación y distribución 
a los {gobiernos y organizaciones -idtetnacionalts, 
incluso las Naciones Unidas, del South West Afrca 
St&ey 1967; las diversas comunicaciones dirigidas por 
el :Ministro de Relaciones Exteriores’ de ~Sud&ica 
al Secretario.Geueral, especialmente el 26 de septiem- 
bre rle ‘1967, 15 de febrero de 1963, 27 de marzo de 
1968 [S/g506; upIe.w ‘11,’ 30 de abril de 1%9, 26 de 
septiembre de .1%9, : 30. de abril de 1973 [S/RI921, 
ati~xu~ f] ‘y 27..de mayo. de 1975 [5/11701], consti- 
tuyen .nombles.ejemplos. I ::’ .’ 

k9. ‘.-Resulta claro’ que no se ha reakdo’kín intento 
septo alguno por partede las Ngciones,,Unidas .para 
fantiii&arse con ‘la realidad de 14s: .~ueblos >;del 
Africa Sudoccidental y,sus CondiCiQtES y niveles de 
vida,“Por consiguiente., no es el. aobietio sud&i- 
cwfo el que ,desafTm s las Naciones. Upi@ sino los 
hechos y la situación real del Africa Sudoccidental 
quienes ‘lanzan ese des@¡. Este es la cuestión: 10 
qu&de.@fht al Consejo de Seguyjdad es, la .verdad 
acerca de1 africa Sud,~cidenW : ,~ $ , 

90. ‘Ha surgido un hecho muy claro, es decir, que 
toda información y conC;lusiones favorables a Sudá- 
frica se repudian sumariamente y son desconocidas 
por las Naciones Unidas, en tanto que se aceptan 
ardorosamente simples aserciones, siempre que 
fomenten los objetivos políticos de la mayoría en las 
Nsciones Unidas. Ido obstante, la realidad respecto 
al elevado nivel de desarrollo ya alcanzado en el 
Africa Sudoccidental no se puede pasar por alto. 
Lo que tiene aún mayor importancia es que esas 
realidades dcsm!entcn toda alegación de amens!!a para 
¡R paz Esto8 hechos ponen muy en claro que ffo 
hay ncccsidnd de una intcrvenci«n del Consejo de 
Sc~lffill¿ld. 

91. Quisiera hacer b!ncapfé .en que, ,a pesar do un 
‘ambiente natural bksicanaeqte hostil. al desarrollo eco. 

‘~nÓtico,~~se ‘ha”log@do ‘un :progreso sustanchd’en )el 
Territorio en, tgbós ~os,,canapos de! empeño humano, 
$-os tisulttüIos del progreso es& alhpara que todos 
Z los, vean. .&Qui6n puede dudar de ellos? Remitiré el 
-‘..C!on@o a mi carta dir/gida hoy al Secretario ,Genetal, 
a la”que ‘ya he: hecho: referencia,’ pues csptiepe 

:‘es@td+ticas, El’Gobierno sudafricano aftrmaque esos 
)ogros son comparables’a los de’cualquier .o&o,pah 
de+plo en qircuastapc~ @$b.wt <. 

92. ” El ‘Gobierno &dafricano ‘no reconoce :ni hs 
reconocido nunca el derec,ho de las Naciones Uni,das 
a fiscaktr 1os”asuntos del Territorio. Ademási .tu1 
puede ,espemrse que el Gobierno acepte la fiscali- 
iacibn..de las Naciones Unidas en el, caso de un 
proceso electoral mientras ta may‘oría dc 10s hliem- 
bros de las Naciones. Unidas continúe, en bien de 
su propio ‘inter&s,‘ la campaña parcial, virulenta y 
maliciosa respecto del Territorio. A pesar de esta 
‘actitud hostil durante los años transcurridos, nos 
hemos Bsforkdo por hallar una base aceptable para 
las ‘negociaciones cqn, @s Naciones Umd+s ,a ,fIn,.do 
resolverel-problemi) ‘.c;‘: L t>z: . . . . ?. ‘ “.,i , I tt;-, ;-: ri: .r-i;-.;;: ,;- !T”,,r ---“‘:;‘,:r-$I ~. 

93.‘. -El historial .de los esfuerzos, sudafricanos para 
cooper&!&n las’ Naciones Unidas’ y la it&exihilidad 
de la Organización ‘cOnio ,respuesta es de larga ‘l@a. 
ajemplos ‘de ello’ son la propuesta de 1951 de.:las 
principales Potencias aliadas y asociadas, el informe ~ 
de ‘1952 de !a Comisión pertinente de las Naciones 
Unidas, el Comiti de Buenos Oficios Arden-Cltike 
de 1958,. la Misión Carpio-Martfnez de Aiva de 1%2i 
el ‘procedimiento “contencioso en la,. Corte Intetw 
cion@ de Justicia desde’XJ60 a ,1966,.y .!as consultas 
$0~ el ,Secretario Genera. en 4972. y ,1973; :Todas 
estad ‘iniciativas reflejan Ia buena voluntad. y .disp+ 
sición ‘sudafricanas de, aceptar !los. retos y explorar 
fas p&kkdes pata llegar a una solución. De parte 
de ‘Ias N.aciodes, Unidas,‘como ‘demuestra. el pasado 
-‘y.k remito à los ,hechos -:reflejan una’faita absol 
hita de disposiciísn a considerar todasugerencia po& 
t!va: ‘o! repudlo sin ‘la~‘exploración de rtcomenda-b 
C@w., ladestíucción de.!op antecedentes, lad+wncia 
de acuerdos fumados, la falta de disposición a$ceptar 
la decisión de la mayor autorhlad judicial del mundo, 
el recurso, a la venganza con el intento .de anuhir. 
el fallo ‘de ht Corte. Xs importante que el Consejo 
campnnda que Sudkftica es la que tiene toda rc&n 
para mostrarse escéptica respecto de la buena fe de 
las Naciones Unidas y no al reves. Encarezco a 
quienes duden de esto a que examinen los archivos 
de la Cuarta Comisibn, en especial respecto a las 
iniciativas a que he hecho alusión. 

94. El actual curso de acción comenz6 en el ambiente 
cargado de emoción que sigui6 al falto de la Corte 
Internacional di Justicia de WW, que en general 
resulta favorable n Sudáfrica. No fuùc mi país el que 
nombr6 o eligió los magistrados rlc: I:I ~kwtc; fkwn 
elegido8 por tas Naciones Unidw Siff efffhfgo, CSB 



.~. r. ~~. , 

fa990 constituye el único pronunchuniento bga9mer& 
obligatorio .sobre el Africa .Sudoccide~tal: el derwho 

: no est6 de.parte de las NacionesUrddas n9 tampoco 
lo :están los hechos. ‘La tipinl6n consultiva ‘de ;1!371 
de la $!o~te Iateuiaciona&de JustMa, en la que’ se 

,,basan. ‘niuchos, ; BStados,, no ‘es. s610. %wwnible 
.sino que es el. r’esultado claro y fficU- de dbmostrar 
de maniobras politizas en lugar de juris’prudencia 
objetivan Todos lo sabemos, I>or lo IIIWIOS si ~JU~IE- 
mos hablar la verdad. Adem&s, la opinibn era consull- 
Uva y por consiguiente PO era obligatoria para 
ningún Estado. Su aceptacibn polltica, por, varios 
Estados no puede transfarmarla en ley por, .-ha 
que 53 la repita. .) I ; ..: .,.. ,,.-> -, 

I <. 
95. Los Estad69 que aceptan esa opinibn debieron 
declarar también si aceptan el razonam&nto en ‘que 
se basó la Corte y sus consecuencias ineludibles, 
entre otras, que las facultades de 9a Asamblea <Pene. 
‘rtll no Se limitan a la .discusión y 9a recomendación, 
sino que incluyen la formulación de deMones ob& 
gatorias incluso para Estados que no son miembros y 
que no IaB consienten. Evidentemente, todoi estamos 
de acueido en qs’la Asambles General :no: m 
ta& tIw+de>. ,,. .1 ~- ., . . ~- -. ;;- .I- > .;:I,. :>.Ys;;,; < 

%. Como no existe en el Africa Sudoccidenta9 
un pueblo homogéneo, el progreso hacia la autode= 
terminación tiene qw proseguir forzosamente, salvo 
que sea- impuesto, ‘el curso del acuerdo;entre Ies 
distintos puqblos intel’esados. La ~unEíBn ‘de Su& 
frica resulti .alí evidente: YcoMiste .“&:fomentat’..el 
acuerdo entre los.pueblos del Territorio. sin imponer- 
les una soluci6n: Este -es el curs&@e ~s9guo%u.& 
frica y los.pueblos -mp~enden-plc-mente~,que-artte 
ellos hw,: quedado abiertas todas las &e~vas. 
Pregunto .al -Consejo: .~Qué hay =de ‘m&en ,os,ta 
uc$iJtuj?~ ¿Qu$pucg9e teuex.eUa..& malol;>,,..,.i:v ~2::. ; ,.~ ~~ .~ _ ~~ì .‘; _~ _- -f~~-=~ ..~= =.~. t , : 6: : , , 
07.. ~‘&ni~ ~reMado’del &g&&o&do :en :to&s 
las &ses ‘socigles. y  ~omo.~onsecuencla.d~&s mejo- 
res r@cior@.;entre 103 distln-stbuebrós=:del,-r~r~= 
t@o, tuvo. .lugar.. un. aqonjeclmiento. h/@9co.: .GO 
Windhoek el lo de septiembre. de .‘IY7S, ,al -convoy 
carse U;nalConferenc& constltucibn&&nIa cuaLtibia 
dEKegados.que rep-qpt@an,a tod&&s gr&o&9&9a 
pobiacibti y ’ que. -. -u& pgr :pri&r~:@+;~ 
discutir el futuro cosst&u&&l de!~TI3Fli!~~~~~~~~~~~~. 

:=,, cy z._ -.:, .E’” 
98. En su pdmer pe&do’de sesiones, la Conferen- 
cia formuló una “Declaración de intenciones” que 
proyectaba la preparación de una constituciún para cl 
Territorio, de ser posible en los tres años a partir 
de septiembre de 1975, y  teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, la interdependencia de lus distintos 
grupos de poblaci0n y  los intereses de todo el A.frica 
Sudoccidental. La Conferencia wsolvió también, 
entre otras cosas “dedicarse al fomenfo y  respeto de 
los derec’hos ’ huklanos y  libertades fundamentales 
para todos, sin diswiminaciún basada simplemente 
ell la iiwi, cl FUllJl. 0 cl 1m3lo”. biil cl seJ.ptrdr3 

p¿‘l’íodo de !k»rles ue lil C~otif!:r;?ilcifi, 011 ria,vii:rn- 



dental, está situada 15 kikhetro~ dentro ‘de Angola 
y abastece de agua al pueblo- avambtj en 18 parte 
septentrional del Africa Sudoccidental. Se construyb 
como resultado de tun. acuerdo negoaiado con el 
Clobierno portuguken enero de 1969. <EI agua se 
WI actualmente para abastecer a los hospitales, ‘Ia 
industria y la agricultura en Ovambo, y toda idt&rup- 
cibn de su curso podria tener graves consecuencias 
humanitaritis para la poblacibn local negra, ‘y no 
para Sud4frica que, ciertamente, sc encuentra a más 
de I.000 miilas de e5a presa. La situaciún de segur¡- 
dad en la5 ceroanias .de In preso es, no obstante, 
cada vez m8s incierta debido a los atkques peri6- 
dicus de ,105 terroristas, al asesinato de inocentes 
en Ovambo y al cao5 y ‘descontento en Angola,, que 
son cada vez mayores. 

: > ‘ 8 
103. En abril de 1975 Sud&ica se entrevi&? con el 
Alto Comisionado portugu& en Luanda y lo pidió 
que ayudara a garantizar Ir seguridad de IoS trabqja- 
dores en Calueque ‘a fin de que pudieran continuar 
trab&ndo, No se obtuvo resultado alguno. En agosto 
de 1975 los trabajadores ao encontraban en peligro 
debido a la lucha existente entro las partes en pugna 
en Angola,-por lo que no pudieron Continuar sus labe. 
res. Las autoridades portuguesas fueron informadas 
inmediatamente de ello y se celebraron conversa- 
ciones en Sudáfrica con emisarios portugueses a 
fin de establecer quC medidas podrian adoptarse para 
proteger los intere5+ de los trabdadores y la segu- 
ridad de la presa. 

, ‘./ 
104. ‘El 9 de agosto do 1975, despuks de la h&a de 
los trab&dores de Calueque, una pequeña unidad de 
tropa5 sudafricanas se premntb en ese lugar con la 
intenci6n de sostener conversaciones a fin de que se 
volviera a establecer el orden para que los trabda- 
dores pudieran regresar.‘Sin embargo, las convetsa- 
ciones resultaron infructuosas porque se hizo fuego 
contwese pequefio grupo de tropas. Durante el inter- 
cambio de disparos resultante las tropas sudafricanas 
ocuparon Calueque. 

105. Sudáfrica informó inmediatamente ‘a las auto- 
ridades portugueses y a otros gobiernos sobre este 
acontecimiento, La incapacidad de las autoridades 
portuguesas aates del 1 I de noviembre de lW5 y de 
quien sea, posteriormente, para garantizar la segu- 
ridad de la presa fue considerada una cuestión muy 
grave. En esas circunstancias, Sudáfric:t no tuvo otra 
alternativa que ofrecer la protección necesaria y así 
lo hizo, aunque con la intención de que fuera provi- 
sional. En una carta de 5 de septiembre de 1975 se 
informú al Secretario General sobre esta medida y se 
pidlb a las autoridades portuguecias que se rcsponsu- 
biliwrun de le protecci6n de la presa y asi se acordcí, 
aunque Estas nunca lo hicieron. ‘,a protección de la 
p~csa ha seguido siendo la preocL pacióu ptiucipal de 
Nudkfrice cn Angoln después de la retirada de Pottugul 
Y nrrdic iw pwlido dar cs:~ protesciím rerìpcta dc 1111 
ii1l[icii1Illlte proyacto dc ticsarr-ollo fíat-ti los africwlos 
y no p:w lo8 I~lnnco~ de II\ !&:pjbliei\ de Stldéfi ic0, 

Pero permitaame indicarlo aquí claramente. Para 
eludir toda controversia al respecto y para f&ciliW 
a todo .gobiemo ,en Angola que evite un cwrflicto 
sobre la cuesti6n, propongo que el Consejo de Segu- 
ridad se responsabilice @ta tanto un gob&no ,en 
Angola pueda ocuparse. satisfactor&+niente de .la 

106. ,-La contigüidad geogrkfka del Africa Sudo&- 
dental y de tAngola impone forzosamente una preo- 
cupacibu al Africa Sudoccidental por lo que ocurra 
en Angola. Por consiguiente, el Africa Sudoccidental 
ha tenido forzosamente que tomar nota de la guerra 
en Angola debido a los miles de refugiados y des- 
plazados que han cruzado la frontera y que aUn 
tratan de hacerlo en mayor número. Como sabrán 
ustedes por las comunicaciones de 12 de septiembre 
de 4975 y de 22 de enero de 1976 [S/ll938, Q)WXO], 
dirigidas por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de mi país al Secretario Qeneral, Sudáfrica ha hecho 
una contribución sustancial de 5 millones de dólares 
para tiliviar e5a lamentable situación. Sin embargo, 
la situación sigue siendo precaria desde un punto de 
vista humanitario y contiene un inherente potencial 
destructivo. 

107. La situación de los refugiados son motivo do 
gran preocupación para mi Ciobiemo y por consi- 
guiente hemos pedido al Secretario General que soli- 
cite al Alto Comisionado de las Naciones. Unidas 
para los Refugiado5 que preste asistencia en la solu- 
ción de este grave problema. Pido también al Con. 
sejo de Seguridad que ‘haga todo lo que esté a su 
alcance para facilitar el problema de los refugiados 
hasta que un gobierno en Angola pueda responsabi- 
lizarso por ellos, 

108. Mi psis ha sido atacado hoy en el Consejo 
por haber cometido una agresidn contra Angola y por 
utilizar el Africa Sudoccidental como base para inter- 
venir en otros países africanos. No puedo dejar de 
contestar esas acusaciones. Los africanos sudocciden- 
tales se hallan realmente afectados en forma directa 
por los acontecimientos ocurridos en Angola. Los 
pueblos del Africa Sudoccidental desean a toda costa 
evitar una repetición en su país de la intervención 
armada extrafiera en masa. Han visto a refugiado5 
hambrientos, sin hogar, lisiados y enfermos que pene- 
tran en su país procedentes de una Angola asolada 
por la guerra y temen que los mismos descarados 
agresores vayan a poner en peligro In paz de que ha 
disfrutado durante decenios el Africa Sudoccideutal. 

109. Nosotros, en Sudáfrica, somos africanos. 
Sudáfrica y el Afrlc:l Sudoccidental son parte del 
Africa continenîal, un continente de gran potencial si 
5~5 elementos dispares cooperan, pero, deseo añadir 
también, puede Rer un cnntincntc clc desastres si cs 
manipulado en la discnsiúrl por forfincos. Es csenci:!l 
que el Consejo comprenda que lou ÍIC~OS dc Sud&- 
frica y HIIS tw:cckmeY YC bnrj:ln cn CS~C hecho fIIndn- 
r~ievtul de cp6 uomos un pueblo africano. 



110. ¿Qd opinan !os representantes aquí presentes 
sobre la rcacción de los habitantes del Africá Sudo&- 
dental cuando obsdrvan a sus compañeros africanrisdel 
norte, recientemente liberados de Lo.esclavitud de, la, 
opresibn colonial, aplastados ahora por la ‘bota.de la 
Potencia imperlnlista más grande de los. ‘tiempos 
modernos7 ¿Puede dechnte algún miembro del Con- 
sejo en verdad que considerarla con toda ectu&nidad 
ei establecimiento de una presencia militar agmsiva, 
mediante la fuerza de .!as aruu@ .cera.& sus frpna 
teras? : 

II 1. Pregunto al Consejo y a mis colegas africanos 
qu6 ven@ puede obtener Africa del establecimiento 
de una hegemonía rusa ami cuando sea en el sector 
más pequeño de Africa. La única venkJa soría para Ia 
Unión Soviética. ¿Por qué Moscú, situado a un88 
7.000 millas ,de distancia, a tmvbs do o&nos y 
continentes, esth librando una guerra de destrucción 
en Angola? LPor qué han acudido tropas cubanas a 
gd; es; pals desde m6s de 7.ooO millas. de disd 

II._ ; 

112. La Unión Soviética,.aun antos del 11 de noviem-’ 
bre de -1975, invirtió. m6s de 200 6 300 millones de 
dólares en armamentos en Angola. Los 12.000 cuba- 
nos que están ahora en Angola y que han sido tmnsm 
portados por aeronaves rusas a razón.de 200 por día, 
constituyen el. 15% de todo el ej&cito cubano, Se 
es& utilizando descaradamente a estas fuerzas como 
tropas de infantería para matar, herir, .humillar <e 
intimidara los africanos negrowecwjendo a tanques 
rusos,. artiilerla, morteros, misijes, ametralladoras, 
bombas, minas terrestres y en. breve. a .aviones de 
caza y bombardeo. Cantitades’ masjvti de ‘krmas 
soviéticas se- utilizan pam destruir. y devastar,‘las 
poblaciones africanas, sus carreteras, puentes, escuo- 
las, hospitales; la economía del país ha recibido un 
grave golpe. Grandes zonas se -ven, amenazadas por 
ekhambre; millares de angoleños se han visto obliga. 
dos a huir de sus hogares y se, hallan on .un ostado 
de inanición y miseria. Esto es lo que la Unión 
Soviética considera como una fo- de aytu@ 9 yn 
pueblo africano. .: .,‘,- ’ 

‘1. 
113. En cierto’momonto Se’ examinaba en Africa 18 
posibilidad de un traspas& pacifico do1 ‘poder. en 
Angola. ~Qu6 papel ha desempeííado la .Uni&t Sovi& 
tica para frustrar.esas esperanzas) La respuesta se 
halla en la gran cantidad de armamento sovl&lco 
y de equipos descargados en Luanda. 

114. Nuestro contiuente tiene muy graves problemas 
que superar y mi Gobierno entiende que hay que 
hacer todo lo posible para solucionarlos eu un 
ambiente de paz. Sin paz no puede haber desarrollo. 

115. Eä precisn deplorar que justo en el momento 
cn qtl- los líderes del Africa meridlonnl -- de todo un 
wbe<,ntincntc ~ .. estkn iogwnd~ entcndcrse en su bús- 
que&% dc tuia uolrwibr~ paeífiw a yu8 prohk~nli~o, 
cl cm I us0 lia venido pwu causar una hí:ri&\ HUY- 



.ktiblecido las bases para un entendimiento y &c 
1. .h sentrndo un &lido.f@dam$nto .m ul fuwro.:‘..’ : <, ,.. 

118, ‘Y El knbio :en.-la ‘situaci6n rde -Rhodesia, de, 
“enfrentamiento violento y’ terror a conversaciones 
prometedoras en una atmósfera mucho más calma” 
fue el resultado de la “ofensiva de paz” dp’Sudá- 
frica en el dontiente africano, dUo VorGter. Mi ‘?rimer 
Ministro, junto a otros. llderes ‘africanos, ha lanzado 
atrevidas iniciativas tmtando de reunir a grupos opues- 
tos para laborar por una solución pacífica de los 
problemas de Rhodesia. La policía sudafricana ha sido 
retirada de Rhodesia, entre otras cosas parir contri- 
buir a crear una mejor atmósfera en la &al puedan 
celebrarse discusiones entre 10s lideres políticos de 
Rh?~e?~ ‘. ~ :: .,) 

119. En Mozambique, el Gobierno de SWrica ha 
actuado responsable y constructivamente, evitando 
cualquier acto que haga más difícil la tarea del nuevo 
gobierno. El Primer Ministro sudafricano realti el 
año pasado, varios viajes a ‘países africaaos negros 
tratando de lograr un modus ~~lvendi que sirva de base 
para una permanente coexistencia :a el continente 
africanp Nunca hemos sido una Potencia colonial; 
por el contrario, .una de las luchas mSs latgas y 
duras contra el imperialismo colonialista fue IR librada 
por nosotros. No amenazamos la paz en forma alguna 
$ canstir@,mos una ame?,- pan-~@ *Funo. 2. 
120. Sudáfrica nunca ha tratado ni tratará de impo- 
ner ti otras paises el tipo de gobieina qW deben 
elegir sus pueblas. Como en el caso de Mozambique 
y de países vecinos; ello no es de nuestra incum- 
be$a. Es ,el derecha de aquellas pueblos - si la 
quleren as1 - elegir, por ‘ejemplo, .’ un gobierna 
marxista o comunista. Sin embargo, es totalmente 
distinto cuando una Potencia extranjera interviene 
py $cidb gui+ b de t@=m~ .m.,@s. 

121. Sudáfrica ha desempeñado un papel lim;tado en 
Angola a la espeti, entre otras cosas, de que el 
tiempo permita que los angoleñas lleguen a un acuerdo 
entre eiigs, sentados alrededor de una mesa de can- 
ferencia, y, si no fuera así, una oportunidad para que 
la Organización de la Unidad Africati hal!e una 
solución política sin injerencia extranjera. La situación 
en Angola ejerce a’.viamente una gran influencia en 
el Africa Sudaccidentd Y en otras paíseS vecinos. 
Exke un real peligra de que las consecuencias de 
la agresióc en Angola se exkudan a esas paises. 

122. Muchas y desccbelladps acusaciones se han 
dirigidr contra mi Gobierno. Ustedes las han escu- 
chado l(o misma he hecho acusaciones con respecto 
a la agresión soviética y cubana, y crea que el 
Consejo de Seguridad debe tomar conocimiento inme- 
diato de los hechos. Propongo coma Ia única forma 
eficisnte de hacerlo que el Consejo, de conf0rmidn.d 
con la Carta de las Naciones Unidas, v-me las medi- 
da5 ncccsarins parn Frnslndarsc 2 Angola y  cotwe~ 
por sí mismo quién constituye una amenazs n IR 

paz en aquella región, es decir, si Sudáfrica 0’ la 
Unión Soviética y Cuba. Mi Gobierna acogeti campla- =. 
cido toda investigación que se realice ahora sobre el 
terreno y prestará al Consejo toda su caoperación,l 
Desafío a. qr.rkmes ~os..acusau a que hagan .i p~qpia,~ /t. I .., ‘. 
lk 

, .’ ,.: , :, .,:; ,; 
“Nos’sorpreude la falta de reconoc;miento k los 

verdaderas esfuerzos que hemos realizado para fomen- 
tar y ayudar ‘al proceso constitucional del Africa 
Sudoccidental. Los grandes avanceE logrados al res- 
pecto, especialmente el año pasado, ‘%en ser evi- 
dentes para cualquier observador o! IO. Repito: 
por primera vez en la historia, los lepresentantes 
de todas las grupos de población del Territorio caope- 
ran voluntariamente para redactar una constitución 
para el Africa Sudalzcidental, Este avance pf~ífica 
hacia la independencia se contrasta notablemente can 
las trágicas guerras y las derramamientos de sangre 
que observamos en otras partes del mugdo. . i ,-, 1’. 
124. Sudáfrica cree que las medidas pacíficas adap 
tadae por los habitantes del Territorio reflejan el ver- 
dadero significado del concepto de libre determina- 
ción, que las Naciones Unidas parecen querer ignorar 
en la que ‘se refiere a este Territorio. La reacciin 
de la Organización ante las numerosas iniciatnas 
tomadas por Sudáfrica para lograr el avance social, 
econbmico y política del puebla del Territorio - cama 
era, por cierta, su obligación de conformidad can 
el mandato original - ha consistida en rechazar la 
existencia de esas progresos, prefiriendo en cambia 
rendirse a las presiones de las que respaldan a un 
pequkño grupo de militantes que propugnan abierta- 
mente una política de intimidación, violencia y derra- 
mamiento de sangre contra el Africa Sudoccidental. 
Es difkil comprender cómo los Estados Miembros 
de la Organización pueden estar tan ansiosas de 
aceptar las simplistas y Waces argumentas de quienes 
desean la violencia en el Africa Sudaccidental, admi- 
tiendo sin vacilaciones ni pruebas las alegaciones 
urdidas contra mi Gobierno. 

!25. A pesar de esta reacción hostil, el Gobierna 
sudafricana reitera su ofrecimiento de negociar con ud 
representante personal del Secretario General mutua- 
mente aceptable a fi!~ de que conozca directamente 
el estada del proceso hacia la libre determinación 
del Territorio. Además, en la que concierne -al 
Gobierno sudafricano, no existe objeción alguna a que 
dicha representante asista como observador a la Can- 
ferencia constitucional, aunque esta decisión corres- 
ponde en última instancia a la propia Conferencia. 
Ello implicarla de por sí dar lugar a una observación 
internacional. 

126. El Gobierno sudafricano tambk reitera su ofre- 
cimiento de examinar cnanto se refiera a progreso y  
desarrollo con los dirigentes de Africa, el Presidente 
del Consejo de Iris Naciones Unidas para el Africu 
Sudoccidental y el Comité Esyrciai de la Organización 
de la IJnidad Africann. Sería bienvenida su visita ill 
Territorio. 



‘. 

nente.~Tcttemos le!volwad y cl Tdeseo de desempe- 
ñar pldwupente rtuestro púpel ekesta gran aventtnk 
Sudáfrica espeta ansiosamente el ‘d& en ‘que ‘ln 
tiinceridad de su prot%sito ~sea.~reconocida por todos 

127. No existe justticación alguuajurídicao de hecho 
par@ que el Consejo ‘de Seguridad trate de impoiter 

-‘su- voluntad ‘a los líderes dkl ‘Africa Sudoccidental. 
Si el Consejo dese;! verdadenunènte IogW una’soht- 

: cibn pacf.fica de,la cuestión debe tener en cuenta la 
situación real que prevalece en el Territorio Y ti6 los 
li&ados ;flaes~polhicos de algunos de-sus &mbrc!s, ;a:. .) ,i, ( ? ,‘.( ;,:.. :1, .I i<.‘, .!; ; .* ‘5;;; !\ ., 

128. ‘El ,fiobíemo súdafricano tkne la esperanza de 
-que el Consejo de, Seguridad se abstenga de adoptar 
cualquier medida qw ‘puPda poner en peligro las 
posibilidades de bxíto de IaConferenciaconstitucío~al, 
que abre ufi cmqíno para alcanzar un futuro ‘pacifico 
en el Territorio. Mientras en otras partes se produwm 
graves choques, coh muertes $olcntas,‘hambre y míse- 
ria para miles de personas, y mientras el estanca- 
míe.ito e incluso 61 retroceso prevalecen en numerosas 
regiones, el Territorio del Africa Sudoccidental pr& 
senta un historial de progreso magnífico, pese a los 
tremendos problemas que le plantea su conforma- 
ción geográfica y fisíca. En el Territorio impekn 
la paz y el progreso. Sus ‘habitantes viven seguros y 
disfrutan de un nivel de ‘vida creciente, basado en 
modernos sistemas de comuiíícacío~es y transportes, 
en ej adelanto científico y técnico. y ‘en el desarrollo 
econ6míc6 planiicado. .Sus niííos’asísten a &cueld 
y colegios; sus habitante8 reciben atención médica 
del más alto. nivel; ‘sus trab@dores disfrutan de 
salarios crecientes y cada vei mayores facilidades 
para perfeccíbnar sus conocimientos. Las relaciones 
entre los divtirsos “grupos nunca han ‘sido mejores. 
LOs ‘líderes del Territorio’ discuten Bus díscrt?pandM 
alrededor de una mesa de conferencias, en lugar de 
comprometerse en una lucha.. LES pretender mucha 

129. Por último, por ser un ptis african&‘~S~dtirica 
tiene plena conciencia de los.problemas de nuestro 
continente. Sabemos muy bien qúk nos aguardaa tedos 
un duro trabajo. Pero creemos que podemos suppr 
nuestros obstáculos y divergencias con un esplkitu de 
cooperación basado en el respeto a‘la libre de&wi- 
tiación de todos nuestro! ~UI+JS, nFgros y @@IIWS, :. ,.:; t >, !“. + $. 

130. Creemos en Africk. SornoS-una na.&ín atkidtiti. 
Teneniõs fe en-el poderío ‘propíõ y el poiencia de 
Africa para lograr la grandbka que &istitU$e “el 
destino de nuestro continente. Creernos que en Africa 
podemos resolver nuestros problemas de desarrollo 
económico siempre que las Naiíones desarrolladas 
cumplan sus responsabilidades hacia nosotros, 
especialmente pagando precioa reales justos y estables 
por las importaciones de materias primas y produc- 
tos semielaborados, tanto en épocas de prosperidad 
como de receso. 

131. Los sudafricanos salemos que la prosperidad 
de nuestros vecinos rc;dunda tambi6n en nuestro into- 
rh. Su seguridad cs In nuestra. Ninglín otro país se 
cncrtetltr;r en rrrejoi~cs condicirr c psi11 ityudur uctívil 
Y directnmentc al dcsnr rol:; \l\le!3tl., &xurHi- 

132, -Sr. KHARLAMOV (Unión de Rt-,)úblicas Sacia- 
listas .Sovi&iaas) (brtarpretoción &l ruso): Dado 10 
Bvanzado de .la hora, no deseo ocupar ‘por niucho 
tiempo a los miembros del Consejo de Seguridad. 
Sin embargo, debo decir que en ia historia del Consejo 
jan& escuché una declaración III& falsa que la que 
acaba.de.formular el representante de Sud&‘&a. ‘: 

133. ‘Es &fIcil expresar la medida en hue el repre- 
sentante de Sudáfrica procur6 deevhunos de la cues- 
tíbn que examinamos. Aquí se discute el problema 
de Namibia. Debatimos lo que ,Sudáfriw hace en 
Namibia, lo que lleva a cabo con el pueblo de 
Namibia, cr5mo oprime y explota al pueblo de Nami: 
bia,‘.tr&ándolo como si no fueran seres humanos. 
Bstc’e5 losque se’considera 8qui.‘@n qu6 ha tras. 
formado a ese pueblo? Lo ha convertid6 en esclavo, 
a6n cuando vivimos &n la senmia mitad del sido XX. 
No. logra& -los times. Que ;& propone, -y el ¿Jonsejo 
de, Seguridad no ‘ha -de cumplir su responsabilidad 
a menos que ponga fin a’esta vergonz& pr$ct&a 
de Sudáfrica eón Namibia. ‘I$t? es b que debatimos.. 

.-~ 
134. El.t’epresenW sudafricano se ha referid0 a la 
cuestión de Angola. Contamos con u8a. declaración 
que hizohoy We$tro.representante sobre la;politiCa 
de mi pafs en Angola W//@47]. -¿Qd hacrri ustCd& 
en Angola? LQu%n los ha Ilwado?. ovan a defender 
sus intereses? &bemos de que ínterese$ ‘se .tr@a, 
Son los.interese~de,los 6xplotadPrks.y colonizadores; 
los ‘intereses de los duefios de esclavos. &o ‘ke tra$& 
del interBs . de quienes_ procuran ayudar a AngOla. ‘a 
líberarse_~e su atraso.. f3l ~eprcwtante de: Su.dáf&a 
cfice que su país.t&ne en .Angola &terese&nitados, 
Cónocemos estas tnaquhuicíones, - ,Antes Y despu& 
de la guèrra esc,uchamos la+istW paltWp~%s~.tiy 

afirmaci&i~indigna.. Ustedes -son .cobardes y -@oc: ese 
mtitívo nti pattícíparon .en ‘el trigkshno ‘.pe#dloYd~ 
sesiones de.la &amblea General.:¿Por,qué @edtp 
vieron presentes? -Porque temian+we sa, 106 acu8ariI Y 
se prob4ra,su pofitica.crimi~.~Se.-les~~ublero’;dadr> 
pruew @ .cómg to&ir&&z al~ptwblo.~~nw+nibjllo,~;~ 
de cómo explotaban y-~~~8e.~ll)utbl~~äl?oy- 
dos por los monopolios transnacionaks. No traten’de 
distraer la atención del Consejo sobre e’ te asunto. 

135. No tenemos intereses en Angola. No nos inte- 
resa tierra alguna de Angola. No necesitamos SU 

riqueza. No tenemos necesidad de sus costas; tampoco 
necesitamos la posición estratégica de Angoln. Lo 
que queremos es que el pueblo angoleño viva en paz 
y en libertad, pueda decidir por si mismo su futuro y 
elegir la vida que le agrade. Pero, Lqué es lo qu<: 
ustedes buscan en Angola’! 



con la idea de ayudar al pneblo angolefío a libe- 
rarse,.,a sí, mismo? No, Los hechos desmienten ai 
represenfante ‘sudafricano. “Sudáfrica .querîa apode- 
rarse ‘de Luanda para impedir que s6 ,procis;nara la 
República Popular de Angola. Y ahora que las cosas 
han salido mal, el representante sudafricano habla de 
fines limitados en Angola, No ocurrir6 lo que ustedes 
quieren.. No estamos en los tiempos propicios para 
ello. -La .política de ustedes no triunfará en Angola, 
Nuestra políttca en Angola es honrada y franca.. La 
de ustedes no triunfo en Angola ni en Namibia. 

137. El PRESIDENTE (interpretacih del ittglés): 
Como no hay otros oradores para esta sesiun, quisiera, 
en mi calidad de representante de la REPUBLICA 
UNIDA DE TANZANfA, hacer algunos breves 
comentarios acerca de la declaración que ha formu- 
i@o. el, representante de Sudáfrica. 

138. ~-Por supuesto, en primer lugar quiero decir 
que, como en el pasado, vamos a estudiar la decla- 
ración que ha formulado el representante de Sudá- 
frica, no porque nos hagamos ninguna ilusión acerca 
de su posición o del contenido de su declaración; 
pero anormalmente concedemos ias cortesías nece- 
sarias a todas las dtclaraciones que se! formulen, 
sean, c.ylf2.s ,sem sus méritos. 

139. Pero hay ciertos comentarios preliminares que 
creo debo hacer en esta fase de nuestros debates, 
aun cuando sea solamente para evitar algunos maten- 
tendidos en lo relativo a nuestro examen de esta 
cuestión. Debo decir ante todo que la declaración 
del representante de Sudáfrica ha sido desalentadora 
y que además le falta fondo. Quizás en este caso 
especial podría yo manifestar cierta simpatía para con 
el representante de Sudáfrica, que decidió transfor- 
mar su discurso ante el Consejo de Seguridad en 
uno de ‘debate general. Habría podido comprender 
un discurso de esta naturaleza ante la Asamblea 
General, pero tal vez debido a que SudiWca no 
participó en los trabajos del aiio pasado de la Asam- 
aflee;~eral ha debido creer que este era el foro 

140. También debo decir que el conjunto de su 
declaración es desalentador por diversas raxones. 
En primer lugar, cuando en junio del año pasado, 
los tres miembros permanentes occidentales del 
Consejo de Seguridad decidieron emitir un triple veto 
al proyecto de resolución patrocinado por diversas 
delegaciones, incluida la mía - proyecto de resolu- 
ción que en nuestra meditada opinión tenía en cuenta 
todas las exigencias de la situación - nuestros 
colegas, los miembros occidentales del Consejo que 
emitieron ese veto, lo hicieron en la creencia de que 
et pi-oyecto de reso!ución iba mucho más allá de 10 
que estaban dispuestos a aceptar. Y sobre todo, 
tretaban de convencernos todavía, pública o privada- 
mente, de que cabía ta posibilidad de yue Sudafrica 
cambiara de posición en lo relativo ü Namibia. 

141. Quien haya seguido el curso de los aconte- 
cimientos desde .iunio del año pasado no puede llegar 
sino ‘a ‘,una única conklusión: “no ha habido. cambie‘ 
alguno$n la posición .de Sud#icà en lo que a Nami.. -1 
bii, respecta. ‘Quizas ‘aea una coincjdencia el hecho 
de que la declmw/ón sudafricana fue pronunciada j 
solemnemente una o ‘dos horas C quizá menos de 
dos horas - despds que se distribuyera a los miem- 
bros del Consejo. una carta del, representante de los 
Países Bajos, en nombre de los paises de la,Comk 
nidad Económica I$ropea (CEE) [S/I/v?J. ‘, 

142, Nosotros no creemos que la comunicación que 
figura en ese documento y enviada al Secretario 
General por la CEE, haya ido todo 10 lejos que 
hubiéramos deseado, pero aun si tomara este docu- 
mento y lo comparara con la declaración formulada 
por el representante de Sudáfrica, se vería clara-, 
mente que no ha habido progreso alguno. Los paises 
de 4 CEE, en su gestión ante el Gobierno sudafri: 
cano ‘señalan, entre ‘otras cosas, dos puntos. Pri- 
mero, que al pueblo de Namibia debe permitírsele 
el ejercicio de su derecho de autodeterminación, y 
que decida su futuro mediante un proceso democrk 
tico bajo la .supervisión de las Naciones Unidas. 
El representante de Sudáfrica no mencionó nada en 
su intervención ante el Consejo incluso sobre esta 
posición tan elemental adoptada por los países de 1s 
CEE. En segundo lugar, la comunicación preveía 
que ‘debía liberarse a todos los presos políticos y 
permitir el regreso de los namibiinos que se encuen- 
tran en la actualidad en eE exilio. Sobre esto .tampoeo 
dijo n@a.el representante de Sudáfri+ ., __ 

143. Incluso sobre‘esta gestión tan moderada de los 
países de la CEE, en su intento por tratar de lograr 
algún progreso en la cuestión de Namibia, el repre- 
sentaute sudafricano no hizo ante el Consejo comen. 
tario, alguno. Mb bien se dedico a un largo .ejer- 
cicio de lanzar denuestos, no a los africanos,- pues 
esto en ciertos casos ,es ya habitual, ni tampoco ‘a 
las Naciones Unidas, pues esto es ahora un hecho 
reconocido, sino al C, .ejo de Seguridad. Considera 
que el Consejo ha ntenido y sigue manteniendo 
una actitud hostil hacia Sudáfrica y dice, según su 
propia evahwzión, que no hay justificación para que el 
Consejo discuta la cuestión de Namibia debido. a;qt!e 
no afecta lapaz y la seguridad internacionales. / 

144. Claro está, una declarscibn así tiene que ser 
tratada con el desprecio que merece. Pero es muy 
desalentador que después de todo lo que ha venido 
ocurriendo, despues de que la comunidad ínterna- 
cional ha comprendido y reconocido las realidades 
del Africa meridional, el representante de Sudáfrica 
acuda al Consejo y trate a sus miembros como si 

estos no tuvieran ningún conocimiento de lo que 
ocurre en Namibia o en el Africa meridional. 

14.5. El representante sudafricano nos ha hablado 
con apasionamiento de qne ellos son tambibn nfri- 
ranos, que viven en Africa y que tienen intereses 



creados en ‘Africa, Yo no creo ‘que nunca se haya 
puesto en tela de Juicio que los sudafricanos blancos 
tienen derecho a estar en Afrka:l~¡ cuestión ha sido 
siempre la de .que los afrk&nds no ppdr&n aceptar 
JnmBs una condkibn de superioridad t$l bltinco en 
BudBfrica, y mientras exista el eis@a de apurrhrid 
en Sudáfrica ea totalmente ridkulo que los repte. 
sentantes del r&&mea de Vorster acudan ante ei 
Consejo pretendiendo hablar an hombre de loa inte- 
reses de Africa. ‘La caridad comienza por uno 
mismo, y si los sudafricanos estAn tan interesados, 
y hasta han llegado a. la conclueibn de que ellos 
son los campeones de los intereses afrkanoe, deben 
cot&t por transformar radicalmente la suciedad de 

’ 
146. El Sr. Botha ha tenido tambkn la temeridad 
de desafiar la legalidad de la opinh5n consultiva de 
la Corte Internacional de Justicia. Supongo que muy 
en breve lus sudafricanos pondrán tambMn en duda la 
existencia del sol y le Ihunarán luna, ‘porque ahora 
dicen que las Naciones Unida8 les son hostiles, 
que el Consejo de Seguridad lee es hostil, que Africa 
les es hostil, que el mundo ks as hostil, que la Corte 
Internacional de Justicia les es hostiJ. hQui¿n no les 
es hostil? Quid los únicos pueblos que no les son 
hostiles a SudAfrica son aquellos que todavia creen 
en el sistema superado del aparrheid y  en el sistema 
anacrónico de la colonización. ,-., 
147. El Sr. Botha dUo que Sudáfrica no era una 
Potencia colonial. ¿Qti ce lo que ee& haciendo * 
entonces en Namibia? LCómo podemos caläicar su 
posición Y su condición en Namibia?. En realidad. 

No hace falta decir ‘que el representante eudafrkano 
no,,ha presentado esai declaración específii, No 
se refiió tampoco a la gestión -espeELfrca hecha 
porlospaSsesdeiaCEl3. Tampocose refti6ademanda 
alguna de las que fueran formuladas en forma c¿ms= 
tanto y consecuente por la comunidad .intemaaional, 
no ~610 por los Estados afrkanos,‘los Estados as& 
ticos, los ~Eetados latinoamericanos, 10% Estados 
socialistas, ‘sino incluso por los Estados europeos 
occidentales y en algunos casos pOF ,los Estados 
Unidos y cl Camu% 

149. El representante de SudQfrica hasta rirhora no 
ha podido decir al Consejo que respeta& la inte- 
gridad territorial y la unidad de Namibia, DUo que 
todas las opciones se hallan ~abieit8s. Sabemos, por 
lo que ocurre en Namibia, que el proceso de bantue- 
tanización continh sin pau&. XI representante de 
Sudáfrica se refirib con orgullo al llamado acontc- 
cimiento histórico que tuvo lugar en Windhoek: 
la denominada conferencia constitucional. En lo que se 
refiere a ese histórico acontecimiento, sblo puedo 
remitir el Sr. Botha a la declaraci6n pertinente hecha 
por mi colega y hermano, el Presidente de! Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, Sr. Kamana, 
quien expred que ‘la conferencia tionstitucional 
organizada por las autoridades sudafrkanas es una 
opereta en la que títeres y marionetas de Sud$frka 
elegidos a dedo fueron presentados como verdaderos 
representantes del pueblo ‘namibiano, -+mietitras 
fueron excluidos partidos políticos cpmd la’SWAP0. 
Esto baste en c-90 a e” penominada co&rencia constitucional, j? <. i. : -‘“:‘ir> ; .;>“fg<m;mi--~- ~9.:: 

.;1 <, : ,- r“. I i~,;iijl ,JII‘.I‘ 1:. 
jl liquidarse el colonialismo en el Africa de hby i ISO. 
con la inevitable liquidación de los últimos bastiones 

El representante de SudtIfrica, en sus tirti&tos 

del colonialismo europeo en Africa, la única Potencia 
hdbitualmente generosos, se rCfidÓ a los esfuerzos 

colonial que aún subsiste en el continente es el 
que Ilevl a cabo su’Gobiemo para tratar de ‘hallar 

Gobierno sudafricano. Esto resulta tan evidente que 
una solución ‘en .Rhodesia y ‘dijo que las tr@as 

podr&unos creer que incluso el representante de 
sudafricanas ‘habian sido ‘retitidas.’ ‘No ‘ti si 1 djio 

Sudtirica no consideró necesario vedir aqui a ophiar 
“tropas” o ‘*policias’?, peri, expresó que .habian sido 

en forma distinta. 
retiradas. Se supone que el Con&ejd de ~Skgtwidad 

,’ i debe considerar que ésta es uñ~‘~ctitu~~ti&ntiimir; 

148. El representante de Sudtirica ha defraudado 
En primer lugar,‘.Lqué hacían las@opas de SudiIfricà 

-creo y me atrevo a sospechar- incluso a los 
en Rhodesia7 Tales tfci@is s6 enCoritt%bti eñ Rhodeáia 

miembros occidentales del Consejo. He aludido inicial- 
en flagrante contravención de las exigencias del 

mente a la gestión emprendida ante Sud@ica, de que 
Consejo ‘y de la posición da Iri’ AsamblCä’OeÍwaL 

se da cuenta cn una carta al Secretario General, 
Por lo tanto;venir al Coñs@ y d~cir;“hdMbs’r&hio 

pero he de declarar ademfts que la pesoloción 366 
nuesm tropas de Rhodesia”; ‘eoio sirve para demo& 

(1974) del Consejo de Seguridad de 17 de dkkmbre 
trar aún más que tódo lO-‘q~e ‘deCían ‘el ’ Cotkejo i. 

de 1974 fue apr bada por unanimidad; contó con el 
de Seguridid y la ~Asambleã Gcncrid, per0 qU6 

apoyo de los 15 miembros del Consejo, incluso 
Sudáfrica sigue sosteniendo que no es verdad, es en 
realidad un hecho cierto. 

aquellos cuyo apoyo es vital para que Sudáfrica 
pueda continuar con su arrogancia en Africa. El 
párrafo 3 de esa resolución pide que Sudáfrica haga 

151, !% que la hora es avanzada pero debr, decir 

una solemne declaración de que va SI cumplir con las 
que no ha sido fácil para mí, en mi calidad de 

resoluciones y decisiones de las Nacioner Unidas 
representante dt la República Unida de Tanzanía, 

I’ con la opinión consultiva de la Corte Inrema- 
soportar Ia declaración del Sr. Botha, especialmente 

cional de Justicia, del 21 de junio dt 1971, respecto 
cuando se esperaba tanto de la misma y tan poco o 
nada ha resultado de ella, 

B Namibia, y da que tzconoco la integridad ttrri- 
torinl y IR unidad de Namibiu comg nt&n, drcln- 152. 
mcióe que debía dirigirse al Consejo do Saguridud. 

Fin: mente, he de ~dccir que deada el punto de 
vietu dc IU delegación tnnzruiio.ne, el Consejo de 



Seguridad no esti debatiendo la cuestión de Angola. 
Si en algún mometio los miembros del Consejo 
decidkan tratar la cueotlbn de Angola, la delega- 
ción de mi pais estarla m&s que dispuesta’ a hacer 
su propia aportaclúií,~pero la posición del represen- 
tante sudafricano que trata de Justitkar la agreslen 
e intervención de su pwls en Angola y trata de dar la 
impresión de que esta agresión es una intervención, 
en forma alguna puede ser condonada por africano 
alguno en Africa y no hace más que agregar el Insulto 
a la ofensa. Los sudafricanos no tienen absoluta- 
mente nada que hacer en Angola. Nadie les ha dado 
el derecho, ni la Organización ni el pueblo de AngoJa, 
a erigirse en custodios de la paz en Angola. Pero 
más aún, debe recalcarse-y esta es una cues- 
tión importante -que los Estados africanos en el 
Consejo, mucho antes de que Angola se convirtiera 
en un problema, llamaron la atención de la comunidad 
internkional sobre el peligro que exlstla en esa 
región para la paz y seguridad de AfricB y del mundo 
en su conjunto, por la continua ocupación de Namibia 
por Sudáfrica para lanzar agresiones activas contra 
un Estado soberano e independiente. Por lo tanto, 
no utilicemos la cuestión de Angola como una excusa 
o un pretexto para ocultar las actividades agresivas 
permanentes del tigimen racista de Pretoria. 

153. Como representante de la República Unida de 
Tanzania, por cierto tendA oportunidad de hacer una 
larga declaración y referirme más en detalle a la 
exposición formulada po; el Sr. Botha, contestándola 
como se merece. Pero para terminar, quisiera decir 
que el Consejo se ocupa de un problema que es una 
responsabilidad internacional. Las Naciones Unidas, 
después de la revocación del mandato, tienen una 
responsabilidad legal, moral y política sobre Nami- 
bia. Es un Territorio internacional. Los sudafricanos 
no tienen razón alguna de estar en Namibia. El 
hecho de que estemos discutiendo hoy sobre Namibia 
y las modalidades para garantizar el derecho del 
pueblo de Namibia a la libre determinación y la inde- 
pendencia se debe solamente a la postura arrogante y 
recalcitrante del régimen sudafricano en relación con 
las decisiones de las Naciones Unidas. 

154. Además, el hecho de que las Naciones Unidas 
no hayan logrado alcanzar sus objetivos se debe a la 
falta de la necesaria voluntad oolhica de varios de 
nuestros colegas que represen& a algunos de los 
importantes paises occidentales en el Consejo. Sin 
embargo, como representante de la República Unida 
de Ta&anía, abrigó la esperanza - corno mi hermano 
de la SWAPO lo ha manifestado esta mañana-de 
que sea posible utilizar los instrumentos de la Orga- 
nización para tratar de lograr una solución menos 
violenta al problema de Namibia. Creemos que, ya 
sea a través de negociaciones pacíficas o mtdiante el 
enfrentamiento militar, los sudafricanos serán 
arrojados finalmente de Namibia. No tenemos duda 
alguna de que los sudafricanos perderán en su guerra 
con!ra las fuerzas nacionalistas ds Namibia dirigidas 
por la BWAPO. Pero creemos que, en interés del 

pueblo namibiano, del pueblo africano, de la armont 
internacional y de las relaciones raciales, asl como 
de la comprenslbn internacional, la comunidad inter* 
nacional dgbe tratar una vez m&s de evitar el bolo. mi 
causto de una conflagración total en Namibia, Y 
creo que el Consejo de SeguridadJlene la poslbilid$ 
de tratar de hacerlo,. t 

155. En mi calidad de representante de la Reptiblica 
Unida de Tanzania y con toda la seriedad y autoridad 
que ostento como representante de mi Gobierno, 
quisiera hacer un llamamiento a nuestros colegas 
occidentales para que comprendan la gravedad de la 
situación y se sumen a nosotros para hacer otro 
intento a fin de hallar una solución menos violenta. 
No utilizo la palabra “pacllka” porque hablar de una 
solución pacifica con respecto a Namibia ser& enga. 
ñarnos a nosotros mismos. Los sudafricanos no se 
comportan paclfiiamente con el pueblo de Namibia. 
Por lo tanto, lo que tratamos de hacer es encontrar 
un método menos violento, es decir, una solución 
menos violenta para el problema de Namibia. 

156. Creo que corresponde al Consejo eleglr. No 
tengo duda alguna de que, sobre la base de las con- 
sultas que se han celebrado en el Consejo y de las 
opiniones expresadas por sus miembros, todos ellos 
han de asumir su responsabilidad sobre esta cuestión. 

157. En mi calidad de PRESIDENTB, con el con. 
sentimiento del Consejo me propongo invitar al repre- 
sentante de la South West Africa People’s Organlzation 
a que hapa uso de la palabra. Como no hay obje. 
ciones, lo invito a que tome asiento a la mesa.&! 
Consejo y formule su declaración. 

158. Sr. GAROEB (inCrpretac¡ón del inglh): 
Con la indulgencia de los miembros del Consejo de 
Seguridad, mi delegación ha pedido la palabra para 
hacer breves observaciones. La primera es que cuando 
usted, 8eñor Presidente, nos invitó a tomar asiento 
a la mesa del Consejo, observamos que la delegación 
‘de Sudáfrica se retiró de la sala del Consejo. Ello 
demuestra la opinión que tienen de nosotros como 
seres humanos y como namibianos. 

159. En segundo lugar, para dejar constancia en las 
actas del Consejo, quisiera agregar que el pueblo de 
Namibia nunca ha pedido al Gobierno sudafricano 
que lo gobernara. El representante de SudMrica dljo 
aquí que ellos se encuentran en Namibia porque así 
lo pidió expresamente el pueblo de Namibia. Desea- 
mos dejar constancia de que no ha sido así. Los invi- 
tamos a que presenten una prueba histórica que 
demuestre que el pueblo de Namibia en alguna opor- 
tunidad les pidio que lo gobernaran. 

160. En tercer lugar, el representante de Sudáfrica 
ha comunicado al Consejo el desarrollo en las esferas 
social, educacional y económich producido en 
Namibia. Ha maniobr-ado brillantcmcnte con cifras 
para demostrar qué es lo que hace Sudtífríca por el 



pueblo de Namibia. Pero deseo indicar aqul que htigase 
lo que se haga en Namibia nunca set4 para servir los 
Intereses del pueblo africano de Namibia. Reclamamos 
nuestro derecho ante el mundo y el Consejo de Segu- 
ridad a gobernarnos a nosotros mismos y a proseguir 
nuestro desarrollo, e incluso hasta a gobernarnos mal. 

161. En cuarto lugar, estoy de acuerdo con las 
opiniones expresadas aquí por diversos representantes 
en cuanto al intento del rcprercntanta de Sudáfrica 
de desviar la atencibn del Consejo de la cuestidn 
de Namibia hacia la situación en Anaola. Esueramos 

y se ocupe de cuestiones que no se relacionan en 
absoluto con el tema que tiene ante sí. 

162. Deseo manifestar que la SWAPO y mi delega- 
cf6n formuiarLin una declaración detallada en su 
momento, pero consideramos nuestro deber intervenir 
ahora al escuchar la extraordinaria comedia interpre- 
tada por el representante de Sudáfrica ante el Consejo, 
quien trata de engañar al mundo en cuanto a la verdad 

de la situación en nuestro pafs, Responderemos en el 
momento oportuno a la dechtra&n formulada por el 
representante de Sudáfrtca. En nombre de mi dele- 
gacidn, quisiera que el Consejo tomara nota de las 
observaciones que acabo .de ~haccr.- 

Sc levanta la srsidn a las 18.50 horas. 
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